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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS EN ESTE MINIS
TERIO HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Bu rgos.—Por despacho del Gobernador militar de San-^ 
tander se sabe que una facción, acerca de cuya fuerza las 
noticias son contradictorias, se hallaba anteayer en Rama
les, habiendo emprendido ayer la marcha en dirección á 
aquella ciudad, llegando hasta el pueblo de El Astillero. El 
cabecilla Mendiry, que manda dicha fuerza y que se titula 
Comandante ge'nerhl de la provincia, intimó la rendición en el 
término de tres horas á la guarnición que estaba resuelta á 
sostenerse valerosamente. Se cree que parte de las facciones 
vizcaínas ó. algunas castellanas han sido las que han causado 
varios desperfectos en las líneas férrea y telegráfica en Poza- 
zal y en la inmediación de Renedo.

La guarnición de dicha plaza, compuesta de unos 500 hom
bres, ha sido reforzada con más de 600 de infantería, habiendo 
salido numerosas fuerzas de ejército á proteger la recomposi
ción de la via férrea y á perseguir á dichas facciones para im
pedirles el ataque proyectado.

V a l e n c i a .—Según manifiesta el Brigadier Segundo Cabo, 
el cabecilla Vallés en la noche del 18 intimó la rendición y 
cortó las aguas del acueducto de Castellón de la P lana, y al 
saber la aproximación de las fuerzas que manda el Brigadier 
Guardia marchó d e .Villarreal á Onda.

El General en Jefe del ejército del centro llegó ayer á Al
bacete con f u e r z a s  procedentes del sitio de Cartagena, propo
niéndose emprender inmediatamente la persecución de las fac
ciones carlistas.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Brigadier López Pinto da parte 
de hallarse ya completamente expedita la via férrea , de Anda
lucía, y que las tropas de su mando persiguen incesantemente 
á los bandidos que vagan por las inmediaciones de Despeña- 
perros, dedicados a causar desperfectos en el ierro-carril.
. El Gobernador militar de Cuenca manifiesta que las parti
das procedentes de la facción de Santés recorren parte de la 
provincia sacando contribuciones en los pueblos.

No se han recibido más partes relativos á la insurrección 
carlista.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Según manifiesta el Gobernador de Toledo, las facciones 
existentes en dicha provincia se aproximaron reunidas á T e- 
Lener, habiéndose retirado á la sierra ante la persecución de 
columnas del ejército que van en su seguimiento.

Varias partidas carlistas estuvieron anteayer en Maspujols, 
Castellvill y otros puntos de la provincia de Tarragona co
brando contribuciones.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha resueltcT que D, Juan 

Bautista Topete, Ministro de M arina , pase á la plaza de 
Cartagena con delegación de todas las facultades y a tri
buciones que al Poder Ejecutivo corresponden para en
tender en cuanto se refiera á la últim a insurrección y á 
las personas que aparezcan en ella complicadas.

Dado en Madrid á diez y ocho de Enero de m il ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

En uso de las facultades de que me hallo revestido, 
Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Juan 

B autista Topete, Ministro de M arina, se encargue del 
despacho del referido Ministerio D. Juan de Zavala y de 
la Puente, Ministro de la Guerra.

Dado en Madrid á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Podef Ejecutivo de la República. 
Francisco Serrano.

El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar 
del cargo de Capitán general, Gobernador superior civil de 
la isla de Puerto-Rico, al Teniente General D. Rafael Primo 
de Rivera y Sobremonte.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
Francisco Serrano.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Capitán general, Gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-Rico, al Teniente General D. José Laureano Sanz y 
Posse.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbl ica, 
Francisco Serrano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

DECRETOS.
De conformidad á lo prescrito en el art. 144 de la ley 

provisional sobre organización del poder jud ic ia l, el Go
bierno de la República ha tenido á bien promover á la 
plaza de Magistrado del Tribunal Suprem o, vacante por 
defunción de D. Trinidad Sicilia y Meca, á D. Alvaro Gil 
Sanz, Presidente de la Audiencia de Madrid.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta
y cuatro. •

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristi.no' lUKartOs.

De conformidad á lo prescrito en el art. 142 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, el Go
bierno de la República ha tenido á bien promover á la 
plaza de Presidente de la Audiencia de M adrid, vacante 
por haber sido también promovido D. Alvaro Gil Sanz, á 
D. Emilio Bravo, que lo es de Sala del mismo Tribunal.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristina Marios.

De conformidad á lo prescrito en el art. 141 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, el Go
bierno de la República ha tenido á bien promover á la 
plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, 
vacante por haber sido tam bién promovido D. Emilio 
Bravo y Romero, á D. Raim undo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado del propio Tribunal y Presidente de Sala que ha  
sido de la de Sevilla.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Sierra no.

o

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristino Marios.

De conformidad á lo prescrito en la disposición 8.a tran 
sitoria de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, el Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido promovido D. Raimundo Fer
nandez Cuesta, á D. Joaquín José Cervino, cesante del 
mismo cargo.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristino Marios.

De conformidad á lo prescrito en el último extremo del 
artículo 785 de la ley provisional sobre organización del 
poder jud ic ia l, el Gobierno de la República ha tenido a 
bien promover’ á la plaza de Fiscal de la Audiencia de. 
Pám plona, vacante por haber sido también promovido 
D. Alejandro Benito y Avila, á D. Tomás Juan y Seva y 
Casero, Teniente fiscal de la de Zaragoza.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia.
C r i s t i n o  IB a r t o s .

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 2.° del Código penal eleva Is 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, propo
niendo que la pena de ocho años y un dia de presidio m a
yor impuesta á Francisco Rey Ramos en causa sobre fal
sificación de un documento oficial se reduzca á tres años 
de presidio correccional:

Considerando que el daño causado por el procesado fue 
insignificante, que el delito no produjo escándalo y que con 
la aplicación que se ha hecho de las disposiciones del Có
digo resulta efectivamente excesiva la referida pena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de Ja gracia de indulto. 

El Gobierno de la R epública, oido el dictamen de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, decreta la conmutación de la pena que le fue im 
puesta á Francisco Rey Ramos por la de seis meses de a r
resto mayor.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República- 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Crisis no Marios.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Agustina Albor pidiendo se indulte á su. 
hijo Jorge Humanes de la pena de 12 años de reclusión 
que le fué impuesta por la Audiencia de M adrid en causa 
sobre homicidio:

Considerando que el procesado carece de antecedentes 
penales y observa buena conducta en el presidio de Alcalá 
donde extingue su condena desde el 24 de Setiembre 
de 1870, dando pruebas del más sincero arrepentimiento: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de indulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta lá con
cesión de indulto de la m itad de la pena impuesta á Jorge 
Humanes en causa sobre el mencionado delito.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristino Marios.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 

provincia de Palencia, el Gobierno de la República ha tenido 
á  bien nom brar á los Sres. D. Manuel Alvarez López Don 
Fernando Monedero, D. Joaquín Alvarez, D. Ildefonso 
Alonso, D. Guillermo Martínez Azcoitia, D. Dámaso López 
Oadierno, D. Alejandro Obejero, D. Jacinto Lorenzo, Don 
Elias Lleredia, D. Pedro Pombo Fernandez y D. Gumer
sindo Ausin.

Dado en Madrid á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fr-awci&co 

Ib Ministro de la Gobernación,
E ugenio Rui*.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 

A dimisión que del cargo de Oficial de ia clase de segundos 
fiel Ministerio de Fom ento ha presentado D. Antonio Bue
lavida, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Fomento, 
fa m á s  M aría Mosquera.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
b ra r  Jefe de A dm inistración de tercera clase, Oficial de la 
áe  segundos del Ministerio de Fomento, á D. Miguel Eche
garay , cesante de Gobernación y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á trece de Enero de mil ochocientos 
a te n ta  y cuatro.

El Pres idente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Fomento,
■líamás María Mosquera.

MINISTERIO DE MARINA

C o m a n d a n c i a  d e  M a r i n a  d e  l a  p r o v i n c i a  y  C a p i t a n í a  d e l  

. p u e r t o  d e  S a n t a n d e r .  — Núm. SI. — Excmo. Sr.: Eí Coman
dante del vapor Gaditano, con fecha 12 del actual, me dice lo
-siguiente;

^Exorno. Sr.: El día 6 de Enero, repuesto de carbón, salí 
■de Santander hácia Santoña, y en el mismo dia comuniqué en 
•L&redo con el Excmo. Sr. General en Jefe del ejército del Nor- 
fc; en obediencia á sus órdenes embarcaron para abastecer ia 
Guarnición de Portugalete 6.000 raciones, 600 granadas de ocho 
centímetros y 15.000 cartuchos Remingthon también con des
tino á la goleta Buenaventura; 100 granadas cargadas de 12 
centímetros y un cañón de igual calibre. Con todo abordo salí 
al siguiente dia para abocar en la marea de la tarde la barra 
de Bilbao; pero imposibilitándose su paso por lo oscuro de la 
Sioehe y también el desalijo por el fuego muy vivo de cañón y 
'msilería que se veía de la parte de las Arenas y demás puntos 
domados por el enemigo, me decidí á fondear en el abra de 
Bilbao y aguardar al repunte de la mañana para efectuarlo en 
Portugalete.

En todo el dia 8 se hizo impracticable el desembarco por la 
•alerta intención del enemigo en ev itarlo ; y abarloados por la 
broche al costado de la Buenaventura, conseguí term inar la co- 
árúsíon. En la m ism a noche conferencié con el Comandante de 
T& Buenaventura acerca de la situación crítica en que el ene- 
-ttógo, con marcada preferencia á la plaza, iba cercando á ios 
buques, por lo que fondeé por su proa. Durante el dia 9 fueron 

ecuentados los disparos de cañón dirigidos al grupo de los 
to s  buques y al silencio casi absoluto de este arm a por la no
che me hizo creer que la errante artillería del enemigo, oculta 
tu r  la oscuridad, se disponía á parapetarse en situación nueva 

más avanzada sobre nosotros. Así sucedió en la amanecida 
bel 10, en la que vimos dos trincheras nuevas con dos caño- 

es de á 24 en el alto de la Atalaya y á uno y medio cables de 
•.estancia; inmediatamente se hizo sobre ellas fuego vivo de 
aínoii con granadas descargadas por hallarse por nuestra popa 
-te Buenaventura casi en la misma enfiiacion; con feliz éxito 
ee vio caer á nuestra segunda granada toda el ala derecha y 
m x te  de la izquierda del espaldón de la trinchera, evidencián
dose mejor entre los escombros una de las dos piezas. Los fue
gos de la referida trinchera por parte de ellos se hicieron im 
posibles en todo el dia; pues auxiliados del fuego de la goleta 
y de la fusilería de Portugalete y nuestra, no les permitimos 
■te aproximación á ellas , logrando su total destrucción á las 
•loes de la mañana.

En la tarde del mismo dia recibí un oficio del Jefe de la 
mora de Portugalete en que se me prevenía bajar al Desierto 
f recoger la guarnición de aquel destacamento ; listo á em- 
A^erdoria, hice presente lo expuesto de ella en lo'tocante á su 
c ~ a rco , por la circunstancia de que hallándose fuertemente 
mediados por las tropas del cabecilla Üorregaray y previendo

' á la vez el gran derramamiento de sangre que en nuestras tro
pas, ya á bordo, pudieran causar los fuegos del enemigo, se de
termino más tarde en junta de log Comandantes de los dos 
buques y Jefe de la guarnición de Portugalete ser más conve
niente el abastecimiento de aquel destacamento de víveres y 
municiones, debiendo para el efecto salir en la madrugada del l í  
remolcando una gabarra cargada con todo lo dicho anterior
mente y hacer por más tiempo sostenible la fuerza de aquel 
destacamento. Desde el anochecer continuó de á bordo un nu
trido fuego de fusilería á las trincheras de la A talaya, Are
nas, casas y malecones de la orilla opuesta. A las diez de la 
noche y en medio de la más profunda oscuridad empezó el 
fuego de cañón de la referida Atalaya y de tres cañonazos, que 
á juzgar por los proyectiles recogidos á bordo, debian ser de £4 
antiguos y de á 16. Estos cañones, situados en la parte de las 
Arenas y á unos 80 metros de nuestro costado, nos hicieron un 
fuego de cañón continuado causando las averías á que hacen 
referencia los adjuntos partes del maquinista y carpintero, y 
también heridos y contusos de que haré mención. En todo el 
intervalo de la noche, sin pensar en más que en apagarlos fue
gos del enemigo, se hizo sobre ellos un fuego nutrido de fusi
lería, que debieron causarles grandes bajas á juzgar por el des
concierto que en ellos se notaba ; de cañón se sostuvo de igual 
modo; á las dos de la noche con solas seis granadas y para no 
interrum pir nuestro fuego, se mandó un bote á la Buenaventura 
quien nos auxilió con £6, y otras tantas poco después.

A las dos y media de la noche una bala de á 24 atravesó 
un pié más alto de la línea de agua la plancha de hierro del 
costado de estribor, forros interiores, mamparos de los cama
rotes del carpintero, Practicante y Contramaestre, también el 
de hierro de la segunda sección del buque deteniéndose en el 
frente de proa de la caldera, abollando esta y torciendo varios 
tirantes interiores de ia misma; por lo contundente del golpe 
saltaron varios remaches de una de las planchas del costado, 
haciendo el buque mucha agua no sólo por los rumbos que la 
pérdida de estos dejaron entrar, sino también por la desunión 
de las mismas. Cinco balazos más, aunque de menor trascen
dencia, nos metieron por la parte alta de la obra m uerta cau
sando los siguientes desperfectos: la cocina completamente des
trozada é inutilizado el fogon, los pescantes del chinchorro a r 
rancados, en la obra muerta del castillo destrozada la porta 
donde se hacia fuego de cañón, muy deteriorada la murada, 
tronzados varios puntales de la sujeción del puente, partido 
por el medio un fuerte tirante de hierro en que estriba la su
jeción de los tambores por la cara de proa. Á las tres y media 
de la mañana otra de á 24 atravesó por línea de flotación el 
costado y carbonera é hizo pedazos la tapa del condensador y 
una de las válvulas de pié que me dejaron la máquina inútil 
quedando la bala dentro de dicho depósito; al conocimiento de 
avería de tal trascendencia por ser de inmediato resultado la 
falta de vacío en aquel aparato, me trasladé á la máquina para 
reparar lo humanamente posible la avería, y que pudiendo al 
ménos forzar la barra pusiera á salvo el buque. Comuniqué 
esta noticia al Comandante de la Buenaventura, quien me con
testó con la de forzar la barra cuando hubiera en ella agua su
ficiente. A las siete pudiendo con mucho trabajo funcionar la 
máquina y con ocho pulgadas do agua sobre cuaderna, por no 
ser suficientes los bombillos á achicarla, desengrilleté la ca
dena y picando la codera de popa me dirigí hácia fuera, ya en 
el abra paré la máquina hasta las diez, en que más de firme 
reparada la avería me dirigí en convoy de la Buenaventura á 
Santander, con notable perjuicio en el buen andar de este bu
que fondeando a las cuatro de la tarde.

Los heridos de los astillazos de la prim era bala de cañón al 
perforar consistieron en levemente herido en la pierna derecha 
el Practicante D. Diego Santamarinagdel mismo modo y en la 
mano derecha al carpintero calafate Manuel S ierra: muy gra
vemente y en la cabeza al Contramaestre D. José Montero, ro 
zándole la misma bala ¿1 hombro izquierdo, aunque con mé
nos gravedad. La últim a bala que penetró en el costado con 
uno de los infinitos pedazos que hizo saltar del condensador y 
carbonera hirieron gravemente en el pecho, atravesándoselo, al 
cuarto Maquinista D.'Francisco Piseti, que se hallaba á la sa
zón de guardia; también muy gravemente al fogonero de se
gunda Francisco Martínez en la región g lú tea, llegando hasta 
á interesarle la articulación del muslo; levemente al cuarto 
Maquinista D. Luis Quintero en la barba, y produciendo con
tusión al primero D. José Alvarez; también contusión en el 
ojo izquierdo al marinero de primera Ramón Rugama en uno 
de los disparos de carabina que verificó en la noche al sal
tarle á dicho sitio parte de,un casquillo de un cartucho.

Réstame , por último, recomendar muy eficazmente á V. E. 
el entusiasmo de tan valiente como sufrida y subordinada do
tación, que durante todo el trascurso de la noche no pensó sino 
en multiplicar cada uno sus esfuerzos, no dando lugar á que 
por ningún concepto pudiera percibirse el enemigo de nues
tros destrozos, sino que por el contrario , en medio de atencio
nes tan apremiantes nunca el espacio se vió libre de nuestros 
tiros de fusil y cañón, no dejando á la vez de atender á los 
sitios de inminente peligro para la salvación del bifque. Con 
entusiasmo y serena actividad secundó mis órdenes el segundo 
Comandante de este buque D. Nicomedes González Carvajal, 
quien coadyuvó muy eficazmente al inmediato cumplimiento 
de mis disposiciones. No dejo de hacer especial mención del 
segundo Médico I). Eugenio Ravanillo, que con ánimo tran
quilo atendía al círculo de heridos que le rodeaban, esperando 
de su reconocida reputación la cura salvadora; también, y aun 
herido el segundo Practicante D. Diego S an tam arina ,no  dejó 
por ello de desplegar toda actividad.

No son ménos dignos de encomio los tan gravemente h e ri
dos Contramaestre -D. José Montero y cuarto maquinista Don 
Francisco Piseti, quienes con paciencia y resignación sufrían

los terribles dolores que sus heridas les producían. Ocasión 
tuve de admirar el aplomo del primer Maquinista D. José Al
varez, que sin atender más que á la pronta reparación de la 
máquina .trabajaba sin descanso, imitándole á porfíalos demás 
Maquinistas y fogoneros del buque. Todas las diferentes clases 
del buque cumplieron más allá de lo que su deber les impone; 
y esta satisfacción, para mí tan grande, no puedo ménos de 
hacerla detallada á V. E . , pues es también la única que me 
cupo al tener con tristeza que abandonar la posición que se 
me mandó guardar.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su debido 
conocimiento. Dios guarde á V. E.. muchos años. Santander 17 
de Enero de 1874.~Excmo. S r.=Joaquin de Posadillo.=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Marina.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

La barquilla auxiliar del Ponton de Algeciras aprehendió 
el 19 del pasado Diciembre en la playa del Saladillo un falu
cho con 28 bultos de tabaco y dos sacos de azúcar.

El 27 del pasado la escampavía Cierva apresó en Punta 
Mala una barquilla con ocho bultos de tabaco; y el 5 del ac
tual, en los Arrecifes del Bocadillo, un falucho cargado de 
maíz que ocultaba algunas libras de tabaco prensado, una bar
quilla cargada de azúcar, tabaco y tarros de Ginebra, y otra 
más cargaba de patatas, tabaco y Ginebra.

La barquilla auxiliar del Ponton de Algeciras apresó el 5 
del actual, en Solavieja un falucho con 16 bultos de tabaco y 
dos sacos de azúcar.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Patrim onio que se reservó  

al últim o Monarca.
No habiéndose presentado licitadores en la segunda subas

ta celebrada el dia 30 de Diciembre último para la venta de 
varias maderas existentes en ios almacenes de la Administra
ción de San Ildefonso, esta Dirección general ha acordado que 
se verifique una tercera licitación de los mismos efectos el dia 
28 del actual, á la una de la tarde, en la propia Dirección , y 
simultáneamente en la Administración del expresado Sitio; sir
viendo de tipo de remate el 60 por 100 del primitivo de tasa
ción de las maderas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Di
rección general todos los días laborables, de once á cuatro de 
la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 16 de Enero de 1874.=— El Director general, José 
María Maury.

El dia 31 de Enero actual, á la una de la tarde, se celebra
rá  en esta Dirección general, y simultáneamente en la Admi
nistración de Aranjuez, pública licitación para el arriendo de 
los pastos de las calles respectivas á las huertas de rio Tajo en 
dicho Sitio durante la presente temporada con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en esta Dirección 
general todos los dias laborables, de once á cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 16 de Enero de 1874.— El Director general, José 
María Maury.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el dia 29 del corriente mes, á la 

una de la tarde, se verifique en el patio principal de este esta
blecimiento la quema de los documentos amortizados ingrésa
los en estas oficinas en el mes de Noviembre último por pagó 
de débitos de varios ramos, subastas y 'conversiones.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1874.=El Secretario, Nicolás Ca- 

bañas.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, P. I . , Creagh.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1866, se celebrará el dia 30 del ac
tu a b a  las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.687.490 pesetas 21 céntimos en 
la forma siguiente:
2.682.281 ‘88 que han resultado sobrantes en el mes anterior, y 

6.208‘33 dozava parte de la suma de 62.600 pesetas con-
------------ ------  signadas para esta obligación en el presupuesto de

1872-73, declarado vigente por la Asamblea Na
cional en la ley de 6 de Agosto próximo pasado,

• 2.587.490*21 en junto, que se aplicará en totalidad á la Deuda
,-   no preferente, gane ó no intereses, mediante no

existir en circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida 
que se liquiden créditos de esta clase se aplicará lo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se. adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo "siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la .subasta sólo serán admisibles las proposiciones^ que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se
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harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.a "En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

£.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresársela clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos'los pliegos, se comprobarán por la Junta, 
los nombres de los proponentes* el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el cas© 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda -del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estps depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago perderá dicho depósito, y también el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de £4 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á. entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

£.# Que todas estas proposiciones h an  de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se acknitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor. i

Madrid 16 de Enero de 1874.= El Secretario, Nicolás Ca- 
bañas.=V .# B.°=E1 Director general, Presidente, P. I., Oreagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, ia cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase ____ cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de'Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACIÓN. IMPORTE.

M a d r id . . . . ,

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de £08.333 pesetas 33 céntimos, correspondien

te s  al corriente mes de Enero de la suma de £.500.000 pesetas 
consignada para la amortización de esta Deuda en el presupuesto 
de 487£ á 73, declarado vigente por la Asamblea Nacional de 6 
de Agosto del año último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
gias y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á m ayor, é im
porte de los títulos que los proponente^ se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios ele estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 485£, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir préviaménte un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominah de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre sé expresará el número de las que contenga, el im
pone nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 

ego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

a* Jiin ta , en el dia señalado para la subasta , consignará 
me a ^erí  e* Precio máximo á que hayan de adjudicarse 

Deuda, sirviendo de base el tipo medio que 
.? jS ^tizaciones de Bolsa.de Madrid en el período 

■hQ>,i irri  c*®Sí*e *a última subasta; y  en el caso de no haber 
° mísn}° cotización oficial de estos valores, se

i»r.wara ,? P° me(iio del último mes anterior en que se 
leren cotizado, según se previene en la órden del Gobierno 
a República de ^8 de Marzo del año próximo pasado. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 

admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en

tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

£.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° ‘Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se • adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su am or-. 
tizacion por subasta,» y la fecha y firma' del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 16 de Enero de 1874. =E 1 Secretario , Nicolás Ca- 
bañas.=Y.° B .°=E1 Director general, Presidente, P. I., Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad d e . . . .  . rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á 
continuación, a l cambio d e . . . .  v rs. y . . . . .  centavos por 100, 
con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NUMERACION. IMPORTE, q

M adrid.........

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Diciembre de 1873.

Pesos fuertes.
ACTIVO. --------- --------------

Metálico en caja............... ................. ............ .. 6.7474 64‘69£
Billetes en c a ja . ...................... .̂............................  44£.740
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. . . . .  4.5d3.£56‘6£9
Préstamos sobre efedtos públicos------ . . . . . . .  863.436‘6£8
Idem sobre i Acciones de socie-

otras ga- j  dades anónim as. 1.000 )
rantías. . ( O b l i g a c i o n e s  de [ 44£.585

ferro-carriles... .  141.585 )
Propiedades del Banco................       4£5.800
C o rre sp o n sa le s ............................ 1.807.734405

T o t a l .............................  44.68£.687‘054

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las £0.000 acciones em itidas .........  1.500.000

Importe de los billetes em itidos   ..................  4.374.960
Depósitos..........................................  4.498.34£‘844
Cuentas corrientes ........................................ 3.818.460‘669
Idem transito rias.   ..................................   569.656406
Dividendos á pagar..................... ........................... 10.50P756
n  ' u v o  ( Corredores. . . . . . .  70£‘£08 \
Débitos va-j Fon¿0 ¿e rese rv a . 150.000 (

rl0S ( Beneficios del se- 210.76S‘/09
mestre ac tua l.. .  60.063‘501'

T o t a l .................. ¿ . 11.68£.687‘054

N o t a s . 1.* Capital nom inal Ps. fs. £.000.000)
Idem de las acciones ! Igual,

em itidas ...........  £.000.000)
£.* Entre los ps. fs. 6.747.164‘69£ que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. £3£.£45 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Diciembre de 1873.=Los Directores , J. Jo- 
ver y Serra.=M anuel G irona.=José María Serra. X—859

M INISTERIO DE Z.A GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Circular.
Restablecida nuevamente la Dirección general de Benefi

cencia, Sanidad y Establecimientos penales, cuyos im portan
tes ramos de la Administración se ha servido confiarme el Go
bierno de la República, cúmpleme ante todo recomendar á los 
funcionarios de Sanidad la mayor exactitud y celo en el des
empeño del servicio á cada uno encomendado.

Los asuntos sanitarios m uy particularmente exigen por 
su propio carácter tal prudencia, escrupulosidad, vigilancia

constante y urgencia en el despacho, si han de garantir efícatW 
mente el mantenimiento de la salud pública, primera fuente 
del bienestar de los pueblos é interés vital de todo Gobierno* 
que creo de mi deber recordar á V. S. para su cumplimiento 
en esa provincia la más severa aplicación de las prescripcio* 
nes vigentes, con especialidad en lo que á la higiene pública y 
tratamiento cuarentenario de buques se refieren, debiendo V. B. 
comunicar inmediatamente á este centro directivo, no sólo las* 
dudas y consultas que sobre el particular ocurran, sí que tam
bién los temores que la naturaleza de las afecciones importa^ 
bles é importadas, epidémicas ó endémicas puedan sugerir á, 
los inmediatamente encargados de estudiarlas, prevenirlas f  

3 combatirlas.
Extendida en casi toda Europa durante el pasado verano 

la epidemia colérica, hemos podido librarnos dichosamente da 
ella, merced á la sabiduría de nuestras prevenciones cuareníen 
narias y á la puntualidad y saludable rigor con que fueron 
aplicadas. Sensibles son los perjuicios que la industria y el co
mercio experimentan á las veces; pero la experiencia ha d<H 

\ demostrado que sólo el aislamiento completo, las desinfección 
nes y los expurgos son los medios más eficaces que pueden 
emplearse para librar á los pueblos del terrible azote de em  
cruel enfermedad que lleva á todas partes el luto y la desolad 
cion; medidas cuyo rigor ha de guardar relación con la hi ̂  
giene naval.

Por eso miéntras permanezca al frente de este centro di
rectorio he de procurar armonizar los intereses del comercia 
con la necesidad de conservar á todo trance la salud de la Na
ción librándola, si es posible, del contagio de las epidemias,

Y ya que hasta añora hemos podido salvarnos de la en fe r
medad colérica, es necesario también que para disminuir los 
efectos de la epidemia variolosa que hoy nos asedia, tengan 
exacto cumplimiento las disposiciones que para la propagación: 
y conservación de la vacuna dictó la órden del Poder Éjeeu^ 
tivo de 30 de Diciembre último, y procuren todos los depen-^ 
dientes sanitarios, así marítimos como te rrestres, de acuerdo 
con las Autoridades provinciales y municipales, dedicarse con 
exquisito celo y actividad á llevar á la práctica las resolucio
nes del Gobierno, en la seguridad de que al cumplir con su 
deber prestarán á la patria un señalado servicio.

Dios guarde á V.- S. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1874.=E1 Director general, Julián García San M iguel,^ 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Las noticias sanitarias de los Países-Bajos son satisface 
tonas. En su vista considere V. S. limpias á las procedencias 
de Brabante septentrional y Holanda meridional, ménos R o t
terdam, que se hayan hecho á la  mar después del 1£ de Dicienu 
bre último, y tenga presente lo prevenido en el art. 40 refoi> 
mado de la ley de Sanidad con respecto al cólera, Real órdeif 
de 30 de Noviembre de 487£ y órden de la Dirección general 
del ramo de la misma fecha.*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Enero de 4874.=E1 Director general, Julián 

García San Miguel.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Las noticias sanitarias de Trieste (Austria) son satisfac
torias. En su vista considere V. S. limpias á las procedencia^ 
de dicho punto que se hayan hecho á la mar después del £ de 
Diciembre último, teniendo presente lo prevenido en el art. 4Q 
reformado de la ley de Sanidad, Real órden de 30 de Noviem
bre de 487£ y órden de la Dirección general de la mismst 
fecha.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Enero de 1874.=Ei Director general, Juliaj?

. García San Miguel.

Declarada desierta por falta de licitadores la subasta que 
debió tener lugar el dia £7 de Diciembre último para el sumi
nistro de 1.OÓO mantas de abrigo con destino á los confinado» 
en los presidios de la Nación, esta Dirección general, autoría 
zada por órden del Gobierno de la República de esta fecha? 
anuncia una nueva licitación para la contratación de dicho 
servicio; cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del actual, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.
• Madrid 49 de Enero de 4874.=E1 Director general, Julián 

García San Miguel.

Pliego de condiciones para ¡a adquisición de 4.000 mantas con
destino á los establecimientos penales de la República.
4.a La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta

blecimientos penales contrata la adquisición de 4.000 mantas 
de lana pura, de tercera clase, bien hilada y torcida, de tejido 
asargado, abatanadas, limpias y descargadas de todo ingre
diente ó aceite, sin mezcla alguna de esparto, pita, estopa, cá
ñamo, crin, pelote, lana muerta ú otras materias extrañas, de 
producción española, con un tamaño cuando ménos de dos me
tros £8 centímetros de largo y unmet r o  45 centímetros de an
cho, del peso de tres kilogramos, todas en perfecto estado de' 
sequedad y conforme á la m uestra-tipo que se hallará de m a
nifiesto en la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales.

£.a La entrega de dichas mantas ha de hacerse precisamente 
dentro de los indias seguientes al de la aprobación de la subasta^ 
verificándose en Madrid á presencia y completa satisfacción de 
los funcionarios que nombre la Dirección general, y con asis* 
tencia de uno ó más peritos que nombrará la misma con sola 
el fin de ilustrar la opinión de aquellos en los casos y eon^ 
tiendas que se susciten y sean del exclusivo dominio del arte1 
ó industria.

3.a Al verificarse por el contratista la entrega de las mane
tas, serán reconocidas por uno ó más peritos que nombrará ia 
Dirección general; y si estos informaren que todas ellas son 
iguales al tipo que se expresa en la condición 4.*, que reúnen 
las circunstancias determinadas en ia misma y que son admi
sibles según contrato, se expedirá desde luego al contratista, 
certificación de su buena y cabal entrega á fin de que en vista 
de ella se le expida el oportuno libramiento para el abono ds 
su importe.

4.a Si el contratista no entregase las mantas en el plazo 
fijado en la condición £.a, la Dirección general le impondrá una 
multa por cada semana de tardanza; pero si esta pasara de 
dos podrá el Sr. Ministro de la Gobernación decretar la res^ 
cisión del contrato con pérdida total de la fianza.

5.a Si del reconocimiento de las mantas que el contratista 
haya entregado resultaren algunas que no reúnan Jas conaw 
ciones estipuladas, y el contratista no contradice este aicta- 
men en el término de tres dias después de serle comunicado, 
retirará las desechadas, y dentro de los cinco días siguientes 
las repondrá con otras en igu 1 número que reúnan las ex
presadas condiciones y sean admisibles según contrata; pera-
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si el contratista no se conformare y pidiere un segundo reconocimiento dentro del indicado plazo, se nombrara un perito por aquel y otro por la Dirección, la cual en todo caso, y aun en el de discordia con vista del informe que los peritos emitiesen, resolverá sobre la admisión de las mantas, cabiendo al co itratista en el término fatal de ocho dias naturales desde que se le haga saber lo decidido el ¡recurso de alzada ante el Ministerio, cuya resolución será definitiva. Los gastos del reconocimiento serán de cuenta del contratista, y las dudas y reclamaciones que con ese motivo puedan suscitarse sê  decidirán por la Dirección, pudiendo aquel utilizar también el mencionado recurso en la forma y plazos expresados.6.a Cuando las mantas que hubiera repuesto el contratista áespues del segundo reconocimiento no reuniesen tampoco las condiciones de contrata, según el parecer de los peritos y funcionarios que las reconociesen, en conformidad á lo dispuesto en las condiciones precedentes, podrá el Sr. Ministro de la Go- bí.rnacion declarar la rescisión del^ contrato á perjuicio del contratista, y disponer se haga efectiva ejecutivamente la res
ponsabilidad que contra aquel resultare. #7.a Para garantía y seguridad de este contrato consignara el rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad áe 4.425 pesetas en efectivo metálico, ó su equivalente en valores del Estado, según cotización áe los mismos en la Bolsa de Madrid del dia ántes al en que tenga efecto la subasta, cuya cantidad la perderá el contratista en el caso de faltar al cumplimiento de sus obligaciones, y con la cual haia efectiva la Dirección las multas que acordare imponerle poi las faltas expresadas en la condición 4.a, y por las que en su 
concepto no merezcan más severa corrección.8.a La subasta para contratar las 1.000 mantas de que queda hecho mérito se celebrará en esta capital en la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, a la u n a  de la tarde del dia 30 dei actual, ante Notario publico, 
presidiendo el acto el Director general ó persona en quien delegue al efecto, anunciándose con la debida anticipación en la G a c e ta  y Diario áe Avwos de esta capital y Boletín oficial 
de Ja provincia.9.a El precio máximo será el de Í8 pesetas por cada manta, no admitiéndose proposición que exceda de este precio.10. Las proposiciones se pi osen taran en pliegos cerrados durante Ja primera media hora después de reunida la Junta para la subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas; no siendo admisibles las proposiciones que no estén conformes en un todo con el pliego-de condiciones, y las que no sé hallen redactadas enteramente iguales al modelo que á continuación se inserta. Para su validez han de presentarse acompañadas del documento que acredite haber entregado el proponente en la Caja general de Depósitos, en metálico ó valores del Estado, la cantidad de 450 pesetas. Las cartas de pago del depósito que acompañen á las proposiciones que sean desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores.11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte de las causas fortuitas de toda clase y del alza ó baja de precios, así como también el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la demora en el pago de los libramientos que se manden expedir por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio. .18. Serán también de su cuenta los gastos de escritura, comas testimoniadas y demás instrumentos públicos que sea 
preciso otorgar para la debida solemnidad del contrato.13. El remate no será válido hasta que merezca la aprobación del Excmo. Sr. Ministro del ramo; pero el rematante queda obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento en que le sea admitida por el Tribunal de subasta.14 La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los empates en licitación, los trámites para la nueva subasta, si h u biere lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en el decreto de 27 de Febrero de 1858.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   y domiciliado en    enterado del pliego de condiciones inserto de la G a c e t a  d e  Ma- 

s r i d  del d ia    núm    según el cual han de ser contratadas 1.000 mantas de lana con destino al servicio de los Establecimientos penales de la República, se compromete á en tregarlas al precio de (en letra) pesetas cada una. Y paraque sea válida esta proposición, acompaño el documento ju s tificativo del depósito de   hecho'en la Caja general, segúnlo prevenido en la condición 10 dei indicado pliego.
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 19 de Enero de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

M IN IS T E R IO  D E FO M E N T O .

O rdenación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de este  M in isterio .

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Excmo. é limo. Sr. Ministro de la Sección 4.a del Tribunal de Cuentas de la Nación se cita, llama y emplaza por primera vez i  D. Antonio Pareja, Administrador principal de Correos y Depositario Pagador de Caminos que fué de la provincia de Córdoba en Setiembre de 1840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que dentro del término de 30 dias se presenten por sí ó por legítimo apoderado á firmar el emplazamiento y recoger y contestar el pliego de los reparos puestos por dicho T ribunal á la cuenta de Caminos de la Depositaría de Córdoba, correspondiente á todo el ano 1840, rendida por D. CárlosLeon j  Navarrete, Depositario del ramo y Administrador principal 
Se Correos; con apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 19 de Enero de 1874.=El Ordenador, Enrique de Üisneros.

A cadem ia españ ola .
Por fallecimiento del Sr. D. Antonio María Segovia ha quedado vacante una plaza de número en la Academia española. Los aspirantes á ella pueden dirigir solicitud ñrmada ó ser propuestos por tres Académicos de número, ni más ni ménos. La elección no puede recaer sino en sujeto que reúna las circunstancias de ser español, domiciliado en Madrid, de buena vida y costumbres, y haberse distinguido por señaladas y notorias muestras de poseer profundos conocimientos en las materias propias de este instituto. Las propuestas y solicitudes se reciben en esta Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de V alverde, núm. 26, hasta el dia 19 de Febrero pró

ximo, á las tres de la tarde.Madrid 19 de Enero de 1874.=E1 Secretario accidental, Au- 
reliano Fernandez-Guerra,

T rib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de Geografía histórica, vacantes en las Universidades de Madrid, Granada, Sevilla y Salamanca.

El dia 29 del actual, á las cinco de la tarde, comenzarán en esta Universidad sus ejercicios de oposición á dichas cátedras los Sres. D. Manuel Rodríguez Losada, D. Mariano Arés Sanz 
y D. Manuel del Valle Cárdenas.Lo que se anuncia para su conocimiento y á los efectos 
consiguientes.Madrid 19 de Eneró de 1874. =  El Secretario del Tribunal, 
J. de Dios de la Rada y Delgado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
La subasta para la adquisición de 1.100 uniformes con destino á los individuos del cuerpo de Orden público, cuyo anuncio y pliego de condiciones se insertó en la G a c e t a  de ayer, tendrá lugar el dia 29 del mes ac tu a l, como se expresa en 

dicho pliego, y no el 31 como decía el anuncio.Madrid 20 de Enero de 1874.=J. Luis Albareda.
S ecretaría  de la C apitanía  g en e r a l de M arina  

d el D ep artam en to  de Cádiz y  de su  Ju n ta  eco n ó m ica .
En cumplimiento á órden del Gobierno de la República de 22 de Diciembre último, se saca á pública subasta la adquisición de las prendas que componen 200 vestuarios de invierno con destino á los confinados del presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el rem ate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 20 de Febrero próximo, a la s  doce de su mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados para conocimiento de las personas que deseen interesar en la subasta.San Fernando 14 de Enero de 4874.=Eáuardo Montojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Pliego de condiciones bajo las cuales se subastará en la fecha que oportunamente se anuncie la adquisición de las prendas que componen 200 vestuarios de invierno con destino á los confi
nados del presidio de Cuatro Torres de este Arsenal.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .
1.a Las prendas que se subastan y sus precios tipos son los 

siguientes: Pesetas.
Doscientos pantalones de paño á 8 pesetas 75 cén

timos........................ * . . . . ............................. . . ...........  1.750Doscientas camisetas de bayeta encarnada, á 6 pesetas 25 céntimos.   1.250Doscientos gorros de paño, á una peseta   200Cuatrocientos pares de alpargatas con citas á razón de dos metros 90 milímetros de largo cada cinta, par una peseta 25 céntim os..................... . . . . .......... 500
3.700

2.a Los géneros han de ser precisamente de las fábricas de la Nación, la calidad, hechura y dimensiones de las prendas serán con arreglo á los modelos que están de manifiesto en el almacén de recepciones de este Arsenal.3.a Los pantalones y camisetas serán de dos tallas, mitad
de primera y mitad de segunda, y la diferencia de una.á otrade 35 milímetros en sus largos respecto de las prendas modelo.

•

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o
DEL CONTRATO.

4.a La entrega se verificará en este Arsenal por el contratista ó quien lo represénte, sin que se le faciliten por la m arina más auxilios que los necesarios para conducir los efectos desde el muelle al depósito de recepciones.5.a Esta entrega deberá verificarse dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha en que se le adjudique definitivamente el servicio/acompañándose los efectos con las facturas que previene el reglamento vigente de Contabilidad.6.a Todas las prendas deberán sujetarse á un reconocimiento facultativo, al cual deberá asistir el contratista ó su representante, y de no verificarlo así se conformará con las decisiones de la Comisión, sin derecho á reclamación alguna.7.a Si del reconocimiento resultasen desechadas algunas prendas, deberá reponerlas en el plazo de ocho d ia s , y de ex
ceder tanto de este plazo como del que marca la condición 5.a, podrá la Administración rescindir el contrato, procediendo por sí á verificar el servicio á perjuicio del contratista, siendo de cuenta de este la diferencia de mayores gastos que en todos conceptos pueda resultar para la Hacienda.8.a El que haya de tomar parte en la licitación deberá hacer préviamente un depósito de 480 pesetas en la Depositaría 
del Tesoro en San Fernando ó en la Caja de la Administración económica de Cádiz.9.a La fianza para responder del cumplimiento del contrato 
será de 360 pesetas, que habrá de entregarse en metálico en 
la Caja de la Administración económica de la provincia de 
Cádiz.40. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que con la debida oportunidad se 
avise en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz.11. Serán de cuenta del contratista los gastos que origine la publicación del pliego de condiciones y anuncio de la subasta, los honorarios del Escribano de Marina del Departamento por la redacción del acta y copia testimoniada de la misma y la entrega de 20 ejemplares del periódico oficial en que conste el pliego de condiciones.42. La fianza impuesta no se devolverá al contratista sin que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 100 á que se refiere la Real órden de 7 de Enero 
de 1878, expedida por el Ministerio de Hacienda y circulada por el de Marina con fecha 34 del mismo mes y año.13. Además de las condiciones expresadas regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 31 de Diciembre de 4873.= José Ge- ner y Lozano.=V.* B.#= José  Agasino.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N., 
vecino d e . . . . .  (Compañía ó Sociedad &c.), para lo que sé halla

debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y ‘pliego de condiciones para la subasta de vestuario de invierno con destino á los confinados del presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, se compromete á verificar dicho servicio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los precios fijados como tipos en la condición 4.a, ó con la rebajade pesetas por 400 en cada uno de ellos. =  Es copia.»*
Eduardo Montojo.

(Fecha y firma del proponente).

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  de p r im era  in stan cia .
M adrid.—Buenavista.

D. Joaquín Carretero, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía que desempeñó 
como sustituto D. Benito Tamayo, se ha seguido interdicto de 
adquirir media acción del Banco antiguo de San Fernando, 
señalada con el número 2.984, hoy dei Banco de España, m a r-, 
cada con el núm. 59.299, por Doña Antonia Modesta de la 
Sierra, representada por el Procurador D. Angel Calvo, en el 
cual se dictó auto en vista, cuyo tenor á la letra dice así:

«Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 8 de Febrero 
de 1869, el Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, habiendo exami
nado estas actuaciones interdicto de adquirir la mitad de la 
acción del antiguo Banco español de San Carlos, núm. 2.981, 
promovidas por Doña Antonia Modesta de la Sierra:

Resultando que por fallecimiento de D. Francisco. Borja de 
Barreda, y en virtud de testamento otorgado por este nombran
do su heredera á la Doña Antonia, se promovieron autos sobre 
división de la acción m encionada, los cuales terminaron por 
sentencia que mandó dividir la acción entre Doña Nicolasa 
Mateos, corno heredera de su esposo D. Joaquin Barreda, y 
Doña Antonia Modesta de la Sierra, como heredera del Don 
Francisco Borja de Barreda, según está justificado:

Considerando que los títulos presentados son suficientes á 
probar el derecho á la posesión de la media acción que se so
licita;

Dicho señor, teniendo presentes los artículos 694 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil y demás aplicables, por 
ante mí el Escribano dijo debia mandar y mandaba dar á Doña 
Antonia Modesta de la Sierra la posesión que solicita en ha 
expresada media acción, entendiéndose sin perjuicio de terce
ro; y hecho, dése cuenta para los efectos prevenidos en el ar
tículo 700 de la citad a.ley.

V Así l ó  proveyó,fpiándó y firmará, de que doy fé.= F érnan- 
do Fernandez de Rodas.=Benito Tamayo.»

Lo relacionado aparece más pormenor de los citados autos, 
y lo inserto corresponde á la letra con su original, de que doy 
fé y á que me remito; y habiéndose dado posesión de la ex
presada media acción en 29 de Diciembre último á D. Francis
co, D. Joaquín, D. Avelino, Doña Gumersinda y 1). Angel F er
nandez Sierra, herederos abintestato de la Doña Antonia Mo
desta de la Sierra, representados por el Procurador D. Manuel 
Martin Viña; y en cumplimiento de lo mandado en providen
cia de 17 de Noviembre último y para los efectos prevenidos en 
el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil y se inserte en 
la G a c e t a  , pongo el presente testimonio que firmo en Madrid 
á 5 de Enero de !874.=Joaquin Carretero. X—855

M adrid.—Hospicio.
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri
minal que instruyo contra D. Juan Domingo Pinedo, Director 
del periódico El Federalista Nacional por injurias al Gobierno 
y provocación, he acordado recibir declaración de inquirir 
á dicho sujeto declarándole á la vez procesado por dicha causa; 
y como se ignora su paradero, se expide la presenté requisi
toria haciéndole presente que si en el término de nueve dias 
no se presenta ante este Juzgado será declarado rebelde y ie 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 4874. =  J. de Aldana. =  
El actuario, por mi compañero Marrodan , Juan Vallejo.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á Leandro Cañaveras 
y Ayuso, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia en causa contra el mismo por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y captura del expresado Cañaveras, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de Enero de 4874.=El Escribano ac
tuario, Venancio Perez.

M adrid.—In clu sa .
En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, fecha 40 del corriente mes, 
y á solicitud del Excmo. Sr. D. Juan B ruil, Director primero 
del Banco de Tarragona, se ha declarado en quiebra á la Com - 
pañía de Crédito, Depósitos y Fomento, retrotrayendo por ahora 
y sin perjuicio los efectos de dicha declaración al dia 1.° de Mayo 
de 1867, en que la Compañía cesó en el pago corriente de sus
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obligaciones; y en su virtud por medio del presente edicto se 
hace notoria tal declaración y se prohibe que nádie haga pa
gos ni entrega de efectos á la Compañía quebrada y sí al De
positario nombrado D. José Parellada, que tiene su domicilio 
en la calle del Sacramento, núm. 10; bajo pena en caso contra
rio de quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entre
gas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la 
Compañía; previniendo á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la referida Compañía hagan manifes
tación de ellas por notas que entregarán al Juez Comisario 
D. Pablo Martínez González, que habita calle de las Fuentes, 
número 10, cuarto segundo derecha; bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra, según lo 
prevenido en el art. 1.057 del Código de Comercio.

Madrid 14- de Enero de 4874. ==E1 Escribano , Ruperto de 
Diego. X—861

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza por una sola vez y término de 10 dias á 
Antonia N., que parece habita en la calle de Mira el Sol, cuyo 
número se ignora, á fin de que dentro de dicho término com
parezca en el referido Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que en el mismo se instruye contra José López Herraiz 
por el delito de homicidio; bajo apercibimiento de que en otro 
caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero de 4874. ==E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid .—L a t in a
D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia dé 

las de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en los 
autos de tercería de dominio seguidos á instancia de D. Ma
nuel Hortelano y Pinto, en el concepto de marido y represen
tante legal de Doña Brígida Galvan y curador de Doña Luisa 
Galvan, contra D. Silverio López Larrainza y D. Pedro-'Galvan 
ignorándose el paradero del último.

Se hace saber por medio del presente que no habiéndose 
mostrado parte ni comparecido en autos D. Pedro Galvan, 
á pesar de las dos#citaciones y emplazamientos que por edictos 
le han sido hechas, le lia sido acusada la rebeldía por lá re 
presentación de la parte actora, la que se ha tenido por acu
sada, mandando se entiendan las sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado.

Madrid 4 de Enero de 1874.=Rafuel Alcaráz y Ramos.—» 
El Escribano, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á An
tonio N., que habitaba en el camino bajo de San Isidro, núm. 3, 
taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y  Escriba
nía dél que refrenda á prestar una declaración en causa cri
minal.

Madrid 15 de Enero de 1874.«El Escribano, Severiano de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á A n
gela García y su esposo Antonio López y López, cuyo paradero 
y domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
con el fin de que presten declaración en causa criminal que en 
dicho Juzgado pende por hurto.de varias prendas álos mismos.
, Madrid lo  de Enero de 1874.« E l  Escribano, Severiano 

de Diego.
M adrid.—P a la c io .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, se cita y llama á cuan
tas personas puedan dar razón de quién sea el cadáver de un 
hombre como de unos 54 á 60 años de edad, ojos garzos, pelo 
blanco, barba corta blanca, de unos cinco piés de estatura, y que 
vestía pantalón de patencur con lista oscura, chaleco de paño 
color café, camisa blanca, chambra de algodón, calzoncillos y 
medias blancas, teniendo al cuello un pañuelo negro en forma 
de corbata, chaqueta de paño azul forrada de bayeta encar
nada y sombrero hongo negro, que fué hallado en la m añana 
del día de ayer en el quinto kilóm etro de la via férrea del 
Norte, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración para identificar su persona y  el que está expuesto en 
el añíiteatro del Hospital general por término de 72 horas.'

Madrid 48 de Enero de 1874.«El Escribano, por Gutiérrez, 
Vicente Reyter.

M adrid.—U n iversidad .

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una huerta denominada de la Hortichuela, situada en el trance 
llamado Piedra del Mar, término de la villa de Doña Mencía, 
de cabida tres hectáreas, 16 áreas y 25 centiáreas, equivalentes 
á cinco fanegas y dos celemines que se riegan con agua de dos 
manantiales que hay en ella, y tiene varios árboles frutales y 
de sombra, bajo el tipo de 42.225 pesetas, á rebajar cargas, sin 
que se admitan posturas menores; y se señala para su remáte 
el día d i de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de este Juzgado, sita en el piso principal del ex-con- 
vento de las Salesas.

Madrid 17 de Enero de 1874»Francisco García Franco.^  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. x _862

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta v illa, refrendada por el Escribano D. Manuel 
Viejo, para pago de costas y gastos judiciales se saca á la 
venta en pública subasta un terreno perteneciente á D. R icar
do Mendez Albo, sito en el ensanche de esta capital, donde di
cen Las Norias de la Villa, distrito judicial del Hospital: lin 
dante por Oeste con el paseo de Santa Engracia; Este y Norte 
tierra de los herederos de D. Livierio Stuyk, y por Sur con 
tierra de Doña Francisca Mendez; ocupa una superficie de 58.458 
piés, equivalentes á 4.539 metros y 75 decímetros cuadrados, 
y ha sido retasado en 5.790 pesetas, equivalentes á 23.160 rea
les vellón, á rebajar cargas, por cuya suma se saca á subasta.

Para su remate, en que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la suma en que ha sido retasada la 
finca, se ha señalado eí dia 9 de Febrero próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia; advirtiendo que los autos es
tarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito para que 
puedan enterarse las personas que gusten interesarse en la li
citación.

Madrid 10 de Enero de 1874.—E1 Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n 
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, dictada en causa seguida contra Concepción Miu- 
guez Ventura, natural de Aldete, provincia de Cuenca, hija de 
Bernardo y de Diana, soltera, y de 51 años de edad, por robo 
doméstico, que se halla prófuga, ignorándose su actual para- 

• dero y domicilio, se cita, llama y emplaza por el presente edic
to y término de 20 dias á dicha procesada para que comparezca 
en dicho Juzgado á responder de los cargos que la resultan en 
la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y gubernativas, para que. en cualquier punto que sea h a
bida procedan á su prisión, poniéndola en la cárcel de mujeres 
incomunicada y á disposición de este Juzgado, dando parte in
mediatamente de su detención.

Madrid 16 de Enero de 4874.=V.# B ^— García F ranco .=  
El Escribano, Juan Vivó.

En virtud de providencia de D, Francisco García Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, dicta
da en causa criminal de oficio contra Santos Sopeña y Barba, 
natural de Fuentemillan, partido de Cogolludo, provincia de 
Guadalajara, hijo de Ezcquiel y de Gumersinda, de estado sol
tero, sirviente y de 23 años de edad, por lesiones á Juan Anto
nio Cano y Juana García, cuyo paradero y domicilio de dicho 
procesado en la actualidad se ignora, se cita, llama y emplaza 
á dicho Santos por término de 15 dias para que se presente 
en el citado Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta capital á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
y-le parará el perjuicio que.haya lugar. -

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles, jud i
ciales y gubernativas, para que en cualquiera parte donde sea 
habido procedan á su captura, poniéndole en la cárcel de Villa 
de esta capital,. comunicado y á mi disposición para los fines 
que procedan con arreglo á justicia.

Madrid 15 de Enero'de 4874. «V.* B.*=García F ra n c o .«  
El Escribano, Juan Vivó.

M anacor.
D. Francisco de Asís Ibañez, Juez de primera instancia del 

partido de Manacor de las islas Baleares.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. F er

nando María Perero y Cañizares, Alférez graduado, sargento 
primero que fué del regimiento de caballería de Cortes, primero 
de cazadores, al objeto de que dentro del término de 20 dias 
comparezca á este Juzgado á fin de satisfacer la cantidad de 
4.221 rs. 33 cénts. en que por concepto de costas procesales está 
adeudando, y las posteriores y 825 rs. 90 cénts., resto de la 
multa é indemnización á que fué condenado por sentencia 
ejecutoria de la Excma. Audiencia de Palm a de Mallorca, que 
le fué notificada ya en forma, recaída en la causa criminal que 
se le siguió sobre cohecho y soborno, descontadas 63 pesetas 60 
céntimos que se han recibido por descuento del tiempo que 
sirvió en la Península; y no verificándolo se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en Manacor á 2 de Enero de 1874.«Francisco de Asís 
Ibañez.=José M. Amer.

M archena.

D. José Francisco González , Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias á José R u iz , natural y vecino de Lu- 
cena, de estatura regular y pelo rubio, del que se ignora e 
paradero, á fin de que dentro de dicho término se presente er 
las cárceles nacionales de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de 
un mulo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se le declarará rebelde y contumaz

A la vez de parte de la Nación, en cuyo nombre adminis
tro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que dispongan se proceda á h  
busca y captura del Ruiz, el que siendo habido sea trasladado 
á las cárceles de este Juzgado.

Marchena 9 de Enero de 4874.=José Francisco González.^ 
Por mandado de S. S., José M. Vargas.

M édin a  d e l Campo.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo* y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Hilarión López, vecino de Carpió, en este partido, cu
yas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, 
para que en el preciso término de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa criminal que contra él y otros estoy 
instruyendo sobre hurto de dos costales de trigo á Nicolás Gó
mez , vecino de Encinas de Abajo, la noche del 21 de Diciem
bre del año último; apercibiéndole que de no hacerlo se se
guirá en su rebeldía la causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Medina del Campo 13 de Enero de 1874.=Francisco A lted.=  
Por su orden, Policarpo M. Terradillos.

M ora de R u b ic io s
El Juez de primera instancia de Mora de Rubielos con re

sidencia en esta ciudad.
* Por la presente requisitoria se hace saber que en méritos 

de la causa contra Agustín Vicente y Navarrete, hijo de Ma
riano y Vicenta, natural y vecino de Sarrion, labrador, jo r 
nalero , casado, de 25 años de edad, sobre hurto y usurpación 
de te rren o ; hallándose ausente en ignorado paradero he acor
dado llamarle y emplazarle para que dentro de 15 dias se pre
sente en este Juzgado ó designe el punto de su residencia para 
notificarle el auto elevando la causa á nlenario, y que nombre 
Abogado y Procurador que le defiendan y representen.

Teruel 7 de Enero de 1874.*= Enrique Meyer.=* Por su m an
dado, Ramón Pascual.

M otril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias al D. Antonio Gómez Alier, vecino de San Fernando, y 
Rosa García Martin, de esta vecindad, para que dentro de di
cho término comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra ellos se sigue sobre estafa á los herederos de Patricio 
Morales L eiva; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo seguirá aquella su curso en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Motril á 7 de Enero de 1874.« J o s é  García de 
Castro.==Por mandado de S. S., Emilio Gironda.

S a n  F ernan do .
D. José María López P erez , Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Hago saber que en los autos demanda ordinaria que se si

guen en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, á 
instancia del Procurador D. Francisco de P. Rengifo, como 
apoderado del Excmo. Sr. D. Mariano Tellez Girón, Duque de 
Osuna y Arcos &c., contra D. Gaspar de Torrontegui y Mora
les de los Ríos y demás que sean poseedores de la octava parte * 
próximamente proindivisa de la casa en esta ciudad, calle de 
Santa U rsula, núm. 10, con su huerta y ja rd in , sobre que 
concurran con dicho Excmo. Sr., como dueño del resto de la 
finca con la misma proindivision, á los gastos que origine la 
reparación y administración de dicha casa, con arreglo á lo 
que resulte del reconocimiento pericial que se haga en autos 
y las cuentas que en su dia presente el referido Excmo. Sr., y 
á que consientan la división de la misma finca en proporción 
á lo que cada copartícipe tiene en ella, caso de ser posible, 
según juicio de los mismos peritos; de cuya demanda se con
firió traslado en tiempo y forma á dichos interesados, cuyo 
paradero se ignora, sin que hasta la fecha hayan comparecido 
á contestarla; y en su consecuencia, por parte del referido Pro
curador Rengifo, se lia presentado escrito, que ha sido proveí
do con la siguiente

«Providencia.«Juez interino, Sr. López Perez.«Asesor, se
ñor Camacho,=San Fernando 3 de Enero de 1874.==Por pre
sentado, y por acusada la rebeldía á D. Gaspar Torrontegui y 
demás interesados, á los cuales cítese nuevamente por edictos, 
y en la misma forma que anteriormente se hizo, á fin de que 
en el improrogable término de 45 dias comparezcan en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda deducida contra los mismos por el Excmo. Sr. D. Ma
riano Tellez G irón; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.=Lopez Perez.=Licenciado Ca- 
m acho.«Francisco del Castillo Marin.»

En su virtud se c ita , llama y emplaza por segunda y ú l t i 
ma vez á los ya expresados para que dentro del plazo impro
rogable de 15 dias, contados ^desde el siguiente hábil en que 
aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda contra los mismos deducida; apercibidos que de no ha
cerlo se seguirán los autos en rebeldía y en la  forma que de
term ina el artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

San Fernando 5 de Enero de 1874.=José María López Pe- 
re z.==H. del Castillo. N -8 6 3

S an lú ear  de B arram eda.

D. Antonio Mateos y García, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal stiplente é interino de primera instancia por 
indisposición del propietario, é incompatibilidad del Juez mu
nicipal de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de cinco dias, que principiarán a contarse desde el simulen ve 
al en que aparezca inserto este edicto eri el último de los pe
riódicos, bien sea en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de 
esta provincia, por segunda vez y bajo apercibimiento a Don
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Miguel Soto, Conde de Clonará, ó á sus sucesores, y á los que 
representen la colecturía de misas en Sevilla, para que com
parezcan en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria 
que en el mismo le lia promovido el Procurador D. Luis Gon- 
zaga Oehoa, en nombre del Presbítero D. José Pozo Vázquez, 
á íin de que cancelen los asientos que existen en esta ciudad 
en la oficina del Registro de la Propiedad, procedentes, de 
una hipoteca que grava á una casa situada en esta ciudad en 
la plaza de la Constitución, núm. 4 antiguo y 28 moderno, y 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar; ha
ciéndese presente que ele no presentarse dicha demanda con
firmara su rebeldía.

Dado en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda á i 4 de Enero 
¿e 4874.=Lic8nciado Antonio Mateos y G arcía.=Por mandado 
de S. 8., Eduardo Márquez y Alonso. X—858

T am arite.
D. Joaquin Arias y Nacha, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Tamarite.
Por el presente se anuncia la muerte intestada del Presbí

tero D. José Ros y Gran, natural y vecino que fué de la pre
sente villa, ocurrida en 29 de Agosto de 1864, y se llama álos, 
que se crean con derecho á sus bienes, para que acudan á de
ducirlo en este Juzgado por medio de Procurador, dentro del 
término de 20 dias;, pues finados se acordará lo procedente en 
el escrito presentado por parte de los cónyuycs Inocencio R i
vera Sorinas y Felipa Ros y Frajada, hermana esta del finado 
pidiendo se declare á la misma y á su otra hermana Teresa, 
consorte de Antonio Prades.y Senis, de Vilaller, hermanas úni
cas del D. José Ros y G ran , herederas de los bienes de este, 
sin perjuicio de tercero, siendo los únicos que han compa
recido.

Dado en Tamarite á 15 de Enero de 1874,=Joaquin Arias.— 
Por su mandado, Vicente Esteba. X—856

T ude la.
D. Celestino Sagarm inaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente segundo y último edicto se c i ta , llama y 

emplaza á D. Juan Aldama para que en término de cinco dias 
comparezca en forma legal en los autos de pleito ordinario pro
movido por los hijos menores de D. Manuel Sainz de Baranda 
de quienes fué curador , sobre pago de reales por alcance de 
cuentas, á contestar la demanda; pues si pareciere será oido, y 
e n  otro caso, trascurrido dicho término desde la fijación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará e l  perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Tudela á 17 de Enero de 4874.«=Celestino Sagarm i- 
naga.=P or mandado de S. S . , Santiago Merino. X —864 

Villafranca del V ierzo.
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de Vi- 

llafranca del Vierzo y su partido.
Por el presente único edicto y término de 20 dias, á contar 

desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama 
y emplaza á Nicolasa Sanz, vecina de la ciudad de Valladolid 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que en el 
mismo se sigue contra Fernando Perez Galban, marido de la 
Nicanora y otro, sobre tentativa de incendio en la Casa Con
sistorial de la villa de Cacabelos; bajo apercibimiento que de 
no concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vilíafranca del Vierzo á 2 de Enero de 1874.=  
Venancio Meruéndano.==De órden de S. S., Angel Alvarez.

V illa lba.
D. Juan Díaz de la Rocha, Juez de prim era instancia de

Yilialba.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Balsa, ve

cino de la parroquia de San Andrés de Lousada, término m u
nicipal de Germade, en este partido, para que dentro del té r
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á manifestar si quiere ó no formar parte en el 
sumario que sobre la muerte casual de su padre Manuel se 
inslruye en dicho Juzgado; prevenido de qué si no lo verifica 
deparará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Yilialba á 5 de Enero de 1874.=Juan Diaz de la 
B oeha.=Por su mandado, Benito María Luí din.

Vin a rox.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa de' 

Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al hijo del quin

quillero y su compañero Pascual, vecinos ámbos de la villa de 
Benicarió, para que comparezcan dentro de 40 dias ante este 
Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar, á fin de pres
ta r cierta declaración'en la caus* que se sigue .contra Pascual 
Ebri y otros sobre lesiones á Agustina Domenech y alteración 
d e l  orden público, que tuvo lugar en,esta vi]la la noche del 6 
de Octubre de 48 ¿2; pues así lo tengo acordad.01 en providencia 
de este dia.

Dado en Vínaroz á 13 de Enero de i874.=Felipe Viñas.*» 
Por su mandado, Juan Bautista Rojo.

V itoria .
D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de primera instancia 

del partido de Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes de la finada Doña Marta Saenz 
de Marinda, vecina que fué de la villa de Turiso, con el fin de 
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo por 
medio de Procurador; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 47 de Diciembre de 4873,«Z enon Bom- 
bim =P or mandado de S. S., Pedro Ortiz. X—854

Y ecla .

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Yecla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucrecio Perez 
Martínez para que en el término de nueve dias comparezca á 
nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en la causa 
que se sigue contra el mismo y otros por hurto de esparto; 

j bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho término 
j se le nombrarán de oficio, parándole el perjuicio que haya 
j lugar.

Dado en Yecla á 9 de Enero de 4874.=Cayetano García 
[ M ontes.=Por su mandado, Francisco Bautista Soriano.

Z aragoza .—P ila r .

D. Estéban Alejandro Salst, Juez municipal del distrito del 
P ilar de Zaragoza, y ejerciente el de primera instancia de dicho 
distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mo
desto Estéban Izquierdo, de estado soltero, de oficio zapatero, 
y de 22 años de edad, para que en el término de 30 d ia s , con- 

, tados desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial acordada en causa 
contra María Chavería sobre hurto de ropas al expresado E s
téban ; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Enero de 4874.=Estéban Alejan
dro S ala .= P or mandado de S. S., Antonio Navarro.

NOTICIAS.
INTERIOR.

En la provincia de Barcelona continúa la renovación de 
los A yuntam ientos/

Ayer tomó posesión el nuevo Ayuntamiento de Reus.

Han sido destituidos los Ayuntamientos de Santa Cruz de 
Múdela, de Santa Elena y el Viso del Marqués, y constituidos 
los nuevos con personas de probidad y afectas al Gobierno.

Anoche, á las,-siete ménos cu a rto , fondearon en Cartagena 
las fragatas Carmen y  Victoria, y á las nueve ménos cuarto 
fondeó también la Numancia.

La escuadra inglesa salió desde Villagarcía para Vigo, que
dando en aquel fondeadero la fragata Sultán con objeto de re
coger algunos desertores. . . ,

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES

Compañía para la venta y explotación de inmuebles 
en Madrid en el barrio de Salamanca.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 560.— En la villa de Madrid, á 20 de Diciembre 
de 4873.

Ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de esta villa é in d iv i
duo del Colegio de Notarios de este territorio judicial y tes
tigos que se dirán al final de esta escritura, comparecen:

El Excmo. Sr. D. José de Salamañca y Mayol, mayor de 
edad, de estado viudo, propietario, domiciliado en esta villa 
en el paseo de Recoletos, casa-palacio, núm. 8.

La señorita Doña María Josefa de Salamanca y Livermore, 
mayor de edad, soltera y legalmente emancipada, propietaria, 
y con el domicilio ántes descrito.

El Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo y Landaluce, m a
yor de edad, de estado soltero, propietario y domiciliado en 
esta villa en la calle de la Montera, núm. 22, cuarto segundo,

Y el Sr. D. Matías de Oteyza, que concurre á este acto en 
representación del Excmo. Sr. D. Fernando de Se.lamanca y 
Livermore, mayor de edad, de estado casado, propietario y do
miciliado en esta villa en el paseo de Recoletos, casa-palacio, 
número 8, según aparece de la copia de la escritura-poder 
otorgado ante mí en 46 de Noviembre de 4868 á favor del 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca, sustituido en 48 del mismo 
mes, testimonio de la que se me entrega en este acto para in 
corporarla á este protocolo é insertarla en sus copias; asegu
rando todos tener la capacidad legal, y el último además no 
estarle revocado el poder para otorgar este instrumento; y sin 
fuerza ó miedo que les compela dicen que han decidido fun
dar una Sociedad anónima, como desde luego la fundan, bajo 
las condiciones siguientes:

4 /  Los comparecientes, Excmos. Sres. D. José de Sala
manca, la señorita Doña María Josefa de Salam anca, el exce
lentísimo Sr. D. Estanislao de Urquijo y el Sr. D. Matías de 
Oteyza, en representación del Excpio. Sr. D. Fernando de Sa
lamanca, fundan y constituyen una Sociedad anónima para la 
venta y  explotación de inmuebles sitos en el barrio de .esta 
villa llamado barrio de Salamanca, que se extiende á la dere
cha del paseo denominado Fuente Castellana.

2.a El Excmo. Sr. D. José de Salamanca aporta á dicha So
ciedad 28 casas y edificios, los solares situados en las manza
nas que tienen construcciones y los terrenos para edificación, 
que todos.existen en el barrio ántes indicado*y dentro del en
sanche de esta villa, cuyas 28 casas y edificios , solares y ter
renos han sido apreciados y tasados en 43.459.848 pesetas y 
39 céntimos de peseta por los Arquitectos D. Francisco Jareño 
y D. Lorenzo Alvarez Capra, nombrados con este objeto por 
el Banco Hipotecario de España, según resulta de las certifi
caciones expedidas por dichos Arquitectos en 40 dé Diciembre 
corriente, y cuyas certificaciones, rubricadas por mí el Nota
rio, se me entregan para unirlas á esta escritura y después in 
sertarlas en sus copias.

3.a El Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo aporta por sí á 
la Sociedad 20 casas de su propiedad, sitas en el citado barrio 
de Salamanca; las cuales 20 casas han sido apreciadas y ta
sadas en 4.676.840 pesetas y 26 céntimos dé peseta por los A r
quitectos mencionados en la condición anterior, nombrados

para este objeto por el Banco Hipotecario de España, según re
sulta de las certificaciones expedidas por dichos Arquitectos 
en 20 de Noviembre último, y cuyas certificaciones originales, 
rubricadas por mí el N otario, se me entregan, para unirlas á 
esta escritura y después insertarlas en sus copias. El Excelen
tísimo Sr. D. Estanislao de Urquijo no presta otra eviccion y 
saneamiento por las casas que constituyen su aporte más que 
los que le corresponda por los actos que él haya practicado 
durante el tiempo que el mismo ha sido propietario de dichas 
casas.

Aun cuando las certificaciones expresadas de los Arquitec
tos confirman que las tasaciones en ellas contenidas son el justo 
valor de las casas y edificios, solares y terrenos aportados á la 
Sociedad por los Sres. Salamanca y Urquijo, se declara á ma
yor abundamiento que valgan realmente más ó ménos de lo 
que en dichas certificaciones se expresa, los dichos Sres. Sala
manca y Urquijo no tendrán derecho ni 'responsabilidad de 
ninguna clase por la diferencia de valores ; en cuya virtud no 
podrán hacer reclamación á la Sociedad ni esta á aquellos por 
tal concepto, pues que las fincas se entienden aportadas tales 
y cono son y sin consideración á su valor y sin perjuicio del 
que se fijará en los estatutos sociales.

4 /  La señorita Doña María Josefa de Salamanca y el señor 
D. Matías de Oteyza, en represen tac'on del Excmo. Sr. Don 
Fernando de Salamanca, convienen en el aporte *.Aue hacen su 
señor padre y el Sr. Urquijo, y le ratifican en todas sus partes, 
renunciando la primera por sí y el segundo por su represen
tado cualquiera acción que sobre aquel pudiera correspon- 
derles:

5.a El aporte social descrito en las condiciones anteriores 
quedará libre de todas las hipotecas, cargas y gravámenes á 
que está afecto en la actualidad, obligándose el Excelentísimo 
Sr. D. José de Salamanca á cancelarlas ántes de la constitución 
de la Sociedad. Se exceptúan de esta disposición los présta
mos hipotecarios concedidos al Excmo. Sr. D. José de Sala
manca por el Banco Hipotecario de España hasta la cantidad 
de 5.700.000 pesetas, los cuales subsistirán y gravarán los 
aportes por el tiempo y con las condiciones estipuladas en las 
respectivas escrituras.

6 /  En consecuencia de lo establecido en la condición ante
rior, los comparecientes traspasan á la Sociedad que constitu
yen, formando una parte integv mte de los abortes descritos en 
las condiciones 2.a, 3.a y 4.a, el negocio de los préstamos hipo
tecarios importantes 5.700.000 pesetas que ha concedido el 
Banco Hipotecario de España, cediendo á aquefia todos los de
rechos é imponiéndola todas las obligaciones que nacen de las 
escrituras de préstamo otorgadas hasta el dia, así como la ce
den el derecho de otorgar con el referido Banco Hipotecario 
todas las demás escrituras que sean necesarias hasta comple
tar la mencionada suma de 5.700.CÍ 0 pesetas.

7.a Todas las costas y gastos hechos y que fuere necesario 
hacer para obtener del Banco Hipotecario de^España la totali
dad del préstamo de 5.700.000 pesetas, serán de cuenta de la 
Sociedad anónima que constituyen por esta escritura. Una vez 
constituida que sea, se practicará una liqu ida/on  en la cual

. se abonarán al Excmo. Sr. D. José de Salamanca todos os 
■ gastos y desembolsos que justifique haber hecho por el otor- 
_ gamiento de las escrituras de préstamo entre él y el Banco 
' Hipotecario de E sp añ a , así como el Sr. Salamanca abonará á
- la Sociedad anónima las cantidades que hubiere percibido por 
i los préstamos realizados con elr referido Banco en cuenta de 
i las cantidades que aquel debe recibir en pago del aporte social.
También' se practicará éntre la misma Sociedad anónima y el 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca al tiempo de la constitución 
de aquella, una liquidación ele los intereses percibidos y paga
dos por este desde la fecha de la realización de los préstamos 
con el Banco Hipotecario de España hasta el dia en que se 
constituya la Sociedad, según los datos que existen en el mis
mo Banco, y cuyo resultado se tendrá presente en la liquida
ción á que se contraen los dos primeros párrafos de esta con
dición.

8.a Corresponderán á la Sociedad anónima á que se refiere 
esta escritu ra :

4.® La propiedad y el producto de losralquileres de las casas 
y edificios, solares y terrenos que constituyen el aporte social 
hecho por los comparecientes, á contar desde el dia 4.° del mes 
dé Noviembre último, siendo de cuenta y cargo de la Sociedad 
el pago de las contribuciones é impuestos que se repartan so
bre aquel desde la referida fecha de 4.° de Noviembre.

2.° Igualmente corresponderá á la Sociedad anónima desde 
el 4.® del referido mes de Noviembre el importe de los cupo
nes de las cédulas hipotecarias que el Banco Hipotecario de 
España haya entregado al Sr. Salamanca en pago de los prés
tamos realizados.

9.a Las acciones que se emitan con arreglo á lo prevenido 
en los estatutos de la Sociedad gozarán del interés que se asigne 
á las mismas desde el dia 4.° del ántes mencionado mes' dé 
Noviembre.

40. Y finalmente, para el régimen administrativo de la So
ciedad los señores comparecientes fijan y establecen los si
guientes

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA ANONIMA PARA LA VENTA Y EXPLOTACION

DE INMUEBLES EN MADRID EN EL BARRIO DE SALAMANCA.

TÍTULO PRIMERO.
Constitución de la Compañía, su objeto, su duración 

y domicilio social.
Artículo 4.® El Excmo. Sr. D. José de Salam anca, la se

ñorita Doña María Josefa de Salam anca, el Excmo. Sr. D. Es
tanislao de Urquijo y elS r. D. Matías Oteyza , en representa
ción del Excmo. Sr. D. Fernando de Salamanca , establecen 
una Compañía anónima que se denominará Compañía para la 
venta y explotación de inmuebles en Madrid en el barrio de 
Salamanca, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869 y 
demás disposiciones vigentes en la materia.

Art. 2.° Tiene por objeto exclusivo la venta y explotación 
de casas y otros edificios, así como de solares y terrenos, sitos 
en el nuevo barrio de esta capital llamado B arrio  de Sala
manca , que se extiende á la derecha del paseo denominado 
Fuente Castellana.

Art. 3.® Su duración será de 50 años, salvo lo que se dirá 
más adelante en el tífc. V.

Art. 4.° Su domicilio social está en Madrid.

TÍTULO II,
Aportaciones , acciones y partes beneficiarías.

APORTACIONES.
- Art. 5.® Los Excmos. Sres. D. José de Salamanca y D. Es
tanislao de Urquijo aportan á la Compañía como fundadores 
de la m ism a:

4.® Las 48 casas y edificios, y además los solares situados? 
en las manzanas que tienen construcciones, en la proporción 
que se establece en las condiciones 2.a y 3.a de la escritura 
social.
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2.® Ocho m illones trescientos sesenta y seis m il cuatrocien
tos sesenta pies de terreno, situados dentro dei nuevo ensan 
che de Madrid en el barrio  de Salam anca.

Las casas y edificios, solares y terrenos á  que se refie
ren  los ¿Los núm eros anteriores, se aportan com pletam ente 
libres cíe toda afección hipotecaria, carga ó gravam en, á ex
cepción de las constituidas á favor del Banco Hipotecario de
España. < .

3.° E í negocio de los préstam os hipotecarios convenidos 
con* el Banco Hipotecario de España, im portantes 3.700.000 pe
setas, los cuales se hallan  garantidos con las casas, edificios 
y solares que componen el aporte social.

Art. 6.° Las casas y edificios, solares y terrenos que cons
tituyen  el aporte social, á que se refieren los núm eros 1.° y  2.® 
del artículo  anterior, han sido tasados en 18.136.688 pesetas y. 
63 céntimos de peseta, según resu lta  de las actas de valora- 
clon y certificaciones expedidas por los A rquitectos D. F ra n 
cisco Jareño y D. Lorenzo Alvarez Gapra, nom brados á  este 
efecto por el Banco Hipotecario de España, y tales como se h a 
llan designados dichos inm uebles en la§ referidas certifica
ciones.  . .

ACCIONES Y P A R T E S  B E N E F I C I A R IA S .

A rt. 7.° E l capital social se fija en 13.640.000 pesetas en 
que sé valúan para este efecto los inm uebles aportados por los 
Excmos. Sres. D. José de Salam anca y D. Estanislao de Urquijo, 
quedando por tanto aquellos de la propiedad de la Compañía 
por dicha cantidad , sin perjuicio de que la diferencia que re -  
su-te por su valor en venta se aplique á Jas partes beneficia
rlas que se crean por los presentes estatutos.

Este capital de 13.640.000 pesetas estará representado en la
forma sigu ien te:

A .—En 13.880 acciones-de 300 pesetas cada una, 7.940.000.
¿ _ E n  12.000 cédulas hipotecarias de 473 pesetas cada una, 

procedentes de los préstam os hipotecarios concedidos por el 
Banco Hipotecario de España, ó en los resguardos de las m is
m as, dados al Sr. Salam anca por el referido establecim iento, 
im portantes la sum a de 3.700,000.

Art. 8.° E n  pago del valor en que se aprecian los aportes 
hechos á la  Sociedad por los Sres. Salam anca y U rquijo se 
les dan:

A.—Las 13.880 acciones de á 300 pesetas cada una que se 
crean por v irtud  de los presentes estatutos.

B .—Cuatro m illones quinientas sesenta m il pesetas en efec
tivo metálico, en equivalencia de las 12.000 cédulas h ipoteca
rias dadas por el Banco Hipotecario de E spaña en pago, de los 
p réstam os, y cuyas cédulas quedan por tanto  de la propiedad 
de la Compañía. ' \

A rt. 9.® Se crean 10.000 partes beneficiarías, que en ju n to  
tendrán  derecho á todo el sóbrente del producto de dos aportes, 
despees que se hayan extinguido la deuda h ipotecaria de 
3.700.000 pesetas á  que aquellos quedan afectos, y reem bolsado 
el capital representado en las 13.880 acciones creadas en v irtud  
de lo establecido en el artículo anterior, y pagados los in te re 
ses que se les hubiera  asignado.

A rt. 10. E stas 10.000 partes beneficiarias¿quedan adjudica
das en la  form a siguiente:

A .—E n beneficio de las acciones, 6.352.
B .—Al Excmo. Sr. D. José de Salam anca, en concepto de 

p rim er fundador de la Sociedad, 3 648.
A rt. 11. El Excmo. Sr. D. José de Salam anca no podrá dis

poner de 1.216 partes beneficiarlas de las que se le adjudican 
por el a rtícu lo  an terio r hasta  la  completa extinción de la-deuda 
hice/, ca ría  y la completa am ortización de las acciones en ca- 
p tta c ^  é-interese»-.- Dichas 1.216 partes beneficiarías serán  
inalienables y quedarán depositadas en la Caja de la Sociedad.

A 12. L a posesión de una ó varias acciones lleva consigo 
la  adhesión del tenedor á la escritu ra  social y  á  los presentes 
estatutos.

Aro. 13. Todas las acciones y partes beneficiarías serán  al 
po irdo r, y  tendrán  las m atrices y requisitos que crea conve
n iente el Consejo de adm inistración. Las acciones tendrán  de
recho al in terés que se las asigne, á contar desde el día que se 
fija, en la condición 7.a de la escritu ra  social.

A rt. 14. Las acciones de la Compañía serán adm itidas por 
todo su valor nom inal en pago de las casas y edificios, solares 
y  terrenos que se vendan en la form a y cantidad que d e te r
m ine el Consejo de adm inistración.

A rt. 13. Ni los herederos ni los acreedores de un accionista 
ó de un poseedor de parte beneficiaría podrán bajo n ingún 
pretexto hacer que se em barguen los bienes ó los valores de la 
Seriedad, n i pedir su ven ta  ó su partición ni mezclarse en cosa 
alguna en su adm inistración . P a ra  el ejercicio de sus derechos 
deberán referirse á los inven tarios sociales y conformarse con 
las deliberaciones y acuerdos de la ju n ta  general de accio
nistas.

A rt. 16. Las acciones y partes beneficiarías son indivisibles 
respecto á la C om pañ ía , y por tanto los varios poseedores de 
una acción ó parte beneficiaría serán representados por una 
soia persona.

A rt. 17. No podrán los . poseedores de partes beneficiarías 
asistir á las deliberaciones de las ju n tas  generales hasta  que 
la> acciones estén am ortizadas por completo en capital é in te re 
ses. T an luego como se verifique dicha am ortización, asistirán  
sobos á las ju n ta s  generales en el lugar de ios accionistas y con 
las m ism as condiciones.

TÍTULO III.
De la A dm in istración  de la Compañía.

CONSEJO DE AD M IN IS TR A C IO N .

A rt. 18. La A dm inistración de la Compañía estará á cargo 
de un Consejo de adm inistración compuesto de seis Vocales, 
que durante los cinco prim eros años lo s e r á n :

1.° Excmo. Sr. D. José de Salam anca.
2.° Sr. D, Isidoro Gómez Avóstegui.
3.° Sr. D. A driano Del abante.
4.® Sr. D. E nrique D urrieu.
5 f  Sr. D. E duardo Fould.
6.® Sr. D. Jorge Brselemann.
A rt. 19. La ju n ta  general de accionistas nom brará después

de pasado ; los cinco prim eros años los individuos del Consejo
de adm inistración por otros cinco años, pudiendo ser reelegi
dos indefinidam ente. Si faltase por cualquier causa uno de los 
Adrmnist-adores aprobados, podrá ser reem plazado por elección 
del Concejo de adm inistración in terinam ente hasta  la  p rim era 
.junta general. r

A rt. 20. En "la p rim era  sesión qué celebre el Consejo nom 
brara u,i Presidente y un  V icepresidente de entre sus in d iv i
duos. Estos cargos du rarán  dos años, pero los que los obtengan 
podran ser reelegidos indefinidam ente. Tam bién nom brará  un  
becre t-ario a cuyo cargo estará el libro de las actas del Con
sejo. .

A rt, 21. E l Consejo se reun irá  una vez al ménos todos los 
^  M aand o en P arís  si se creyese conveniente.

Ain.^v^. L a  presencia de dos A dm inistradores v la  repre
sentación de dos constituye legalm ente el C onsejo /y  sus deli
beraciones son validas. " '  -

A ir.. 23. Los acuerdos se tom arán por m ayoría  absoluta de

votos. E n caso de empate decidirá el voto del Presidente ó del 
que haga sus veces.

Á rt. 24. Los A dm inistradores podrán ser representados por 
persona ex traña  al Consejo, autorizada por poder ó por carta 
d irigida al Presidente del Consejo.

Art. 23. Las actas en qué se fijen los acuerdos del Consejo 
contendrán los nom bres de los A dm inistradores presentes ó 
debidam ente representados.

A rt. 26. E l Consejo de adm inistración tiene las facultades 
m ás am plias para  la gestión de la Sociedad, y le corresponde 
m ás especialm ente:

1.® D eliberar y  acordar sobre todo lo que crea conveniente 
á la Sociedad.

2.® N om brar y  separar librem ente á  los em pleados, esta 
blecer sus sueldos fijos ó proporcionales, y  a rreg lar defin itiva
m ente las cuentas.

3.® A utorizar y cum plir cualquier contrato.
4.® E n tab lar ó desistir de cualquiera acción jud ic ia l activa 

ó pasiva.
3.® A cordar las bases para  los alquileres de las casas y  edi

ficios, y  fijar las reglas para  su recaudación.
6.® A cordar y verificar las ventas de las casas y edificios, 

solares y  terrenos que crea convenientes, y  establecer la form a 
y  cantidad en que han de admitirse, los títu los de acciones de 
la Sociedad en pago de las casas y  edificios, solares y  terrenos 
que se vendan.

7.® A cordar la am ortización de las acciones de la  Sociedad 
en capital é intereses en el tiempo y form a que crea m ás con
veniente. ,

8.® A cordar el empleo que deba darse al producto de los 
alquileres, arrendam ientos y ventas de las casas y  edificios, 
solares y terrenos de la Sociedad.

9.® Mandar hacer cualquiera reparación en los inm uebles 
construidos; pero sin que pueda aplicar los fondos de la Socie
dad en u n a 'su m a  superior á la de 100.000 pesetas p ara  cons
trucciones nuevas. P a ra  poder disponer de u n a  sum a superior 
á la indicada será necesaria una deliberación y acuerdo espe
cial y  m otivado del Consejo de adm inistración. E n  caso de 
ven ta  de inm uebles en los cuales se hubiese empleado la sum a 
de 400.000 pesetas ú o tra  mayor, podrá el Consejo, sin acuerdo 
especial y  m otivado , em plear de nuevo de la m ism a m anera  
una  sum a igual á la que se cobre por la  ven ta  del inm ueble. *

A rt. 27. E l Consejo dará  cuenta de sus operaciones á  la 
ju n ta  general de accionistas.

Art.*28. E í Consejo puede nom brar un A dm inistrador dele
gado, cuyos poderes determ inará, y que sólo ó acompañado de 
una persona elegida por el m ism o Consejo lleve la firm a social.

A rt. 29. Los contratos de venta no serán definitivos sino 
cuando hayan  sido aprobados por el Consejo y firm ados por 
la  persona que en cada caso delegue aquel por un  acuerdo es
pecial. . . . ,

A rt. 30. E sta rá  á cargo del Consejo de adm inistración  
determ inar las épocas y. el modo de d istribución de las sum as 
que provengan de la ren ta  de los inm uebles, como del precio 
de venta de los mismos, así como el empleo de los fondos hasta  
el mom ento de las distribuciones. E l Consejo elige la  form a de 
establecer la contabilidad, y  queda encargado de tornar las m e
didas necesarias para la gestión de la Sociedad h asta  su com 
pleta liquidación.

Los individuos del Consejo de adm inistración cobrarán  de 
los fondos de la Sociedad cualquier gasto que hagan en el in 
terés de la  m ism a. Les será abonada anualm ente, á contar 
desde el dia en que entren  en ejercicio de su cargo , una in 
dem nización de 2.000 pesetas pagaderas por trim estres. A de
m ás sobre las sum as que h ay a  que rep artir  á los portadores 
de las partes benefic iarías, y antes de cualqu iera  d is tribución  
se tom ará en favor de los individuos del Consejo de ad m in is
tración  un  2 por 100 que se d is tribu irán  en tre  , sí por partes 
iguales si ño tom asen ótro : acuerdo. Los m iem bros del Con
sejo de adm inistración no contraen por razón de su cargo n in 
guna obligación personal rela tivam ente á los com prom isos de 
la  Sociedad. Sólo responden del desem peño de su com etido con 
arreglo á estos estatutos.

TÍTULO IV.
De la ju n ta  general de accionistas.

A rt. 34. La ju n ta  general se com pondrá de todos los accio
nistas que posean á lo m énos 20 acciones, las que deberán de
positarse en. el domicilio de la Sociedad, ó en el estableci
m iento designado por el Consejo, 15 dias .antes de la reunión  
de la ju n ta  general. E n  conform idad á lo establecido en el a r 
tículo 17, cuando las acciones hayan  sido am ortizadas p o r: 
com pleto, las partes beneficiarías tom arán el lugar de aq u e 
llas para las juntas.

A rt. 32. La ju n ta  general o rd inaria  se reun irá  todos los 
años durante el mes de F e b re ro , empezando á contarse des
de 1873. Se reun irá  adem ás ex traord inariam ente siem pre que 
el Consejo lo crea necesario. Las reuniones tendrán  lugar en 
Madrid en el local que designe el Consejo de adm inistración.

A rt. 33. La convocatoria se h a rá  un lie s  ántes de la reunión 
á lo m énos, por medio de anuncios que se in sertarán  en los 
periódicos la G a ceta  de M adrid y el Journal Ofpciel de París.

A rt. 34. El derecho de a sistir á la ju n ta  general no podrá! 
delegarse sino en otro acc ion ista , teniendo ya este derecho de 
por sí. La delegación se h a rá  por medio de p o d e r, ó de carta  
dirigida al Consejo de adm inistración.

A rt. 33. La jun ta  general legaim ente constitu ida represen
tará  la totalidad de los accionistas: sus acuerdos obligarán á 
todos los socios sin excepción alguna. P a ra  que la ju n ta  g e - 
neral se considere legalm ente constituida por prim era convo
catoria es preciso que se encuentre representada en ella la 
m itad más una de las acciones em itidas. En el acta deberá 
constar que se han llenado estas prescripciones.

A rt. 36. Si no llegare á reun irse  un núm ero suficiente de 
acciones para que la ju n ta  quede legalmente constitu ida por 
p rim era convocatoria, el Consejo de adm inistración determ i
nará  el dia en que deberá tener lugar la  ju n ta  por segunda 

, convocatoria. La convocatoria para la segunda ju n ta  se h a rá  
en la m ism a forma que la de la p rim era , pero en aquella no 
se podrán tra ta r otros asuntos que los que hayan sido prév ia- 
mente designados. E l depósito de acciones para  esta segun
da jun ta  podrá verificarse ocho dias ántes de la reunión. Los 
acuerdos que en aquella se tom en serán válidos cualqu iera , 
que sea el número de los accionistas presentes y de las accio
nes representadas. ^

A r t 37. El Presidente del Consejo de adm inistración p re 
sidirá las jun tas gen era les , tanto  ordinarias como ex trao rd i
narias. Los dos accionistas que representen m ayor núm ero de 
acciones entre los concurrentes desem peñarán el cargo de e s 
crutadores. El Secretario del Consejo lo será de la jun ta .

Art. 38. Los acuerdos se tom arán por m ayoría de votos de 
los accionistas presentes ó representados. Cada accionista te n 
d rá  tantos votos cuantas veces tenga 30 acciones, sin que pue
da, sin embargo, pasar del núm ero de 50 votos en su propio 
nom bre y >del número de 100 votos por representación de 
otros accionistas.

A rt. 39. Las atribuciones de la ju n ta  general son deliberar 
y  acordar sobre todos los negocios qúe le sean som etidos por

el Consejo de adm inistración. Podrá igualm ente tra ta r de to 
dos los asuntos que sean presentados por un  grupo de accio
nistas representantes de la  cu arta  parte de las acciones.

A rt. 40. Las deliberaciones y acuerdos de la ju n ta  general 
constarán en actas extendidas en un  registro  especial y serán 
firmadas por los individuos que compongan la m era. Q uedará 
unida á la m inuta del acta una lista  en que consten los nom 
bres de los accionistas presentes ó representados en la jun ta ; 
esta m inuta será autorizada con las m ism as firm as antes 
d ichas.

TITULO V.
De la disolucion y liquidacion de la Compañía.

A rt. 41. lia  Sociedad concluye por la espiración de su té r 
mino; ó por la realización de los inmuebles que la  constituyen 
y el repartim iento  de su precio entre los interesados de la 
m anera consignada en estos estatutos.

Y deseando ios comparecientes arriba dichos llevar á efecto 
la  constitución de la Sociedad en la forma que va expr sada, 
otorgan que por v irtud  de la presente escritura fundan y" 
constituyen la Compañía anónim a para la venta y exploración 
de inm uebles en Madrid en el barrio  de Salam anca, para el 
objeto que determ inan los estatutos en aquella insertos ; obli
gándose en solemne form a á cum plir por su parte cuanto se 
consigna en las condiciones de esta e sc ritu ra , y á la estabili
dad y firmeza fie kq consignado en los estatutos que form an 
parte  de la m ism a, queriendo que aquella y estos produzcan 
en lo sucesivo los efectos de una sentencia ejoc mria.

Y yo el N otario previne á los com parecientes que esta es
c ritu ra  debe inscrib irse  en el Registro de la propiedad de esta 
capital, prévio pago del im puesto por razón de los aportes que 
hacen á la Sociedad: que así bien debe presen tarle  una copia 
autorizada de la m ism a en el Gobierno civil de esta provincia 
para  su inscripción en el R egistro público de Comercio. Igual
m ente previne á los señores com parecientes la obligación en 
que están de reservar para  el Estado la hipoteca que le corres
ponde sobre los inm uebles que constituyen el aporte social por 
razón de una anualidad dei im puesto repartido  y no satisfecho, 
así como tam bién á las Sociedades de Seguros m utuos por r a 
zón del precio del seguro.

Aoí lo dijeron, otorgan y firm an sin exhibir cédulas de ve
cindad por haberse declarado no ser ya necesarias.

Y leída esta escritu ra  á los señores comparecientes, después 
que así lo significaron, enterados ántes del derecho que tienen 
á verificarlo por sí mismos, ratificaron su contexto.

Fueron  testigos del ac to , expresando no tener excepción 
alguna, D. Felipe González Bernabé y D. Juan García Laca, de 
este domicilio y re s id en c ia , que firm an tam b ién , y yo el No
tario  lo signo y firmo en fé de todo y dándola de conocer á los 
señores otorgantes y testigos.—con aprobación se salva como 
enm enda.do=M adrid ó en P arís  si se creyese conven ien te= po r 
persona ex traña  al C onse jo = v a le= en tre  ren g lo n ad o » el mes de 
Febrero empezando á contarse desde 487 3 = v ale= so b re  ra y a -  
d o = 4 8 = v a le = Jo s é  de Salam anca.==Estanislao de U rq u ijo .»  
Josefa de Salam anca.= M atías de O teyza.=T estigo , Felipe Gon- 
z a le z .= T e s tig o , Juan  García. » E s t á  signado. =  Manuel C al- 
deiro.

Acta de constitución de la Sociedad.
Número

SEÑORES PR E SE N T E S. acciones
al portador.

Excmo, Sr.D. Estanislao de N úm ero 561.—En la v illa
Urquijo, por s í . .. . 3.432 ¿le Madrid, á 20 de Diciembre

Excmo br D. Manuel,Sal- de 1873 y0 el Im -teTfiarssa» «-««t-tegui, por sí...................  200 m iento me constituí en ei P a-
Excmo. Sr. D. Antonio Vi- seo de Recoletos, casa-palacio,

nent y Vives y D. Jáime núm ero 8, en donde se h a lla -
Girona, en representa- ban los señores qne al m á r-
cion del Banco de Castilla. 262 gen se expresan , y  que en

or l '1USt° ra’ . . .  este m om ento representan  la
SrflX Matías dé Ot'eyzá.'éñ ‘ Sociedad anó.iinm titu lada
* representación del Exce- Compama para la venta y

lentísimo Sr. D. Fernán- explotación de inmuebles en
do de Salamanca  500 Madrid en el barrio de Sala-

La Señorita Doña María m a n ca , cuya reunión tiene
sefa de Salamanca, por sí 500 p0r objeto hacer constar la

El Excmo. Sr. D. José de constitución de la Compañía
Salamanca, por si _J 6.226 conform e 4 ]o dispuesto en

Total de acciones suscritas. 15.880 ^  ^  J aJ ey ^
------------  Octubre de 4869.

 ̂ E n  su v irtud  el infrascrito  Notario leyó literalm ente la es
c ritu ra  otorgada en la propia fecha an te  él por el Excmo. señor 
D. José de S alam anca, la señorita Doña María Josefa de Bal i- 
manca, el Excm o. Sr. D. E stanislao de U rquijo y  el Sr. D. Ma
tías de Oteyza, en representación de! Excm o. Sr. D. Fernando 
de Salam anca, en cuya escritu ra  se in sertan  las condiciones y 
estatutos por los que ha_ de regirse la m encionada Compañía 
para  la venta y explotación de inm uebles en Mr vid en el bar
rio  de Salam anca. Enterados los señores co ncu rren tes , que lo 
son los expresados al m argen , con la  representación allí in d i
cada, de su libre y espontánea voluntad unos, y otros con. a r 
reglo á las instrucciones particulares que les han comunicado 
sus respectivos representados, manifiestan: el Excmo. Sr. Do i 
E stanislao  de U rquijo, que suscribe 3.432 accione.*; el Excelen
tísim o Sr. D. Manuel Salvador López suscribe 560 acciones; 
el Sr; D. Isidoro Gómez Aróstegui su; cribo 200 acciones; el E x 
celentísim o Sr. D. Antonio V inen ty  Vives y D. Jáim e G irona, 
en representación del Banco de C astilla , suscriben 262 accio
nes; el Sr. D. Fausto  de Saavedra suscribe 2C0 acciones; el se
ñor D. Matías de Oteyza, en representación del Excm o. Sr. Don 
Fernando de Salam anca, suscribe 500 acciones; la señorita 
Doña María Josefa de Salam anca suscribe 500 acciones; el E x
celentísim o Sr. D. José de Salam anca se reserva  y suscribe 
10.226 acciones; cuyo núm ero de accror ^  suscritas reo emen
tan  la totalidad de las creadas por los esta tu tos, quedando así 
suscrito  todo ei capital social.

En su consecuencia, resultando cum plido lo prescrito en el 
artículo  3.® de la ley de 19 de Octubre de 4869, los señores com
parecientes dan por constituida la Com pañía y por terminado 
el presente acto que firm an ante m í el infrascrito  Notario, r e -  
quiriéndom e para que levante de todo ello la oportuna acó*no
taria l, dé todo lo cual y del conocim iento de los señores com 
parecientes doy fé .^ E stan is lao  de U rquijo .= José de S aL m an- 
ca,-—Josefa de S a i a m a ri ca. -=- B a n c o de C astilla.--A . Vi;nent y 
Vives.===Jáime G irona.»M . S. López.=Isido.rq G. de A ráñ e - 
gu í.= M atías de O teyza .= F austo  Saavedra.==Manuel C d ie iro .

X -8 o 3

Compañía d e l  ferro-carril de Langreo, en Asturias..
E l Consejo de A dm inistración h-a.acordado ab rir el pago de 

un segundo dividendo, de 4 escudos, por acción á cuenta^ de los 
beneficios del año próximo pasado, lo cual se verificara desde 
este dia por las Cajas de Madrid y  Gijon, debiendo presentarse 
al efecto los títulos bajo facturas im presas que facilita la Com
pañía. •

Madrid 12 de Enero de 4S74.=E i Secretario, A urelio 'R ico .
X—837
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NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 19 de Enero de 1874, comparada con la
del dia anterior.

CAM BIO A L CONTAD O.
Fondos públicos  —......... .

Dia 17. Dis 19.

Renta perpétua al 3 por 100.........................  I5‘30 15*05-10-25-22 1j2
4 5‘20-.l 5

pequeños. 15*50 15*20-25
■ á plazo . 15*47 15*07 1 [2-10-05

fin c o r . fir. 
15*20-27 1 [2-35 
fin próx. íir.

ídem id. exterior al 3 por 100........................ 18*20 18*25 20
pequeños. » 18*40

Billetes hipotecarios del Banco de España.
2.a serie........................................    » 98*75

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual...............................................  53*50 53,50-40-00

En cantidades pequeñas.......  53*70 53*40-30
■Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 r s ............................................................. 29*40 29*40-10-00
no publicado..  29*25 »

Acciones del Banco de España.......... » »
no publicado. 165*00 164*50-165*00

.í tem de la Sociedad española de Crédito 
comercial......................................... ...... .......  19*25 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. D A Ñ O  BENEFICENCIA

Albacete  » i  Lugo......................  1 »
Alicante  » 3j4 Málaga   1 d. »
Alm ería  » 1{8 Murcia....................  » 3[8
Ávila.................... 1[2 » Orense..............  1 1[2 p. »
Badajoz  » 1|2 Oviedo ... par. »
Barcelona   » 1 í]8 Palencia   » 4f4
Bilbao.................  par. » P am plona..... » 1[2
Burgos..................  » 1|2 Pontevedra.... 1 »
Cáceres  par. » Salam anca.... 1{2 »
Cádiz.....................  » 1|4 San-Sebastian.. » 4’[2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 1[4 » Santiago  1 1[4 p. »
C ó rd o b a .... . .  » j 4 [8 Segovia  1[2 .»
Cor uña. . . . . . . .  1j2 I » Sevilla....................  » 4 f4
Cuenca  » I » Soria......................  1 »
Gerona . . . .  1T4 » | Tarragona j » U2 !
Granada  par. » Teruel... par. »

■ Guadalajara...  3[4 » Toledo   3[4 »
Huelva................... » » Valencia  » 7[8
Huesca..............  * 1¡4 Valladolid  » 3[8 el.
Jaén '_______   » 1|4p. Vitoria................  par. »
León.....................  » 1 [2 Zamora . . .  . . . .  *1* »
Lérida.................  par. » Z arag oza ...... » 1[2
Logroño  » 1[4

Bolsas extranjeras.
París 17 Enero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 49 1i8.

í 3 por 100    á 58*30
Fondosfranceses.*. \ 4 1\2 por 4 0 0 . ; , . . . . . . .  á 84*00

) 5 por 100....................  á 93*35
Consolidados ingleses........................................  á 92 1\4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*40.
París, á 8 dias vista, 5*23.

O bservatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 49 de Enero de 1874.

ALTURA T EMPERATURA 

del y hum edad del aire. f b aróm etro  ~ - g - r = =======i íir e c c io k  kstab®
HORAS. redacida40°í   , . , . ' . . .

y en m i l i t e -  H úm eda- V c ia s e  del T lfm t0- i e i  c ie l°
tro s . Seco. cido . |

6 de la m, 710.44 1,5 .1,5 N Calma . Niebla al
9 de la m. 711,66 4,0 4,0 N. N. E. ídem .. Idem den

M del dia .. 711,60 6,7 6.6 N. N. E Idem .. Idem.
3 de la t . . 710,92 9,9 9.1 N. N. E. Idem .. Cubierto.
6 de la t . . 711,58 9,4 8,6 O. N. O. Idem .. Idem.
9 de la n. 111,80 ■ 8,0 7,6 rO. N. O. Idem .. ¡Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra................................ 10,0
Idem mínima de id.........................    1,4

Diferencia  ..............................   S,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. , . . . «  — 0,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..  ............    11,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ . ........ 15,2

Diferencia  ...............................................................  3,7
Lluvia (niebla) en las 24 últimas horas, en milímetros.............  0,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va■ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 19 d 
Enero de 1874.

ALTURA TEM PERA-
barometri- tura dirección

< no T, , FU ER ZA  ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. a? nivel del en 8 del
m ar en mi- cen tesi“ . del v ien to , de l c ie lo , d e la m a  

lím etros. m ales  T jen t°«

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  763*4 10*0 S. O . . .  Brisa . . .  Nubes . . .  »
Cor uña, 8 h. 763*0 12*0 S. O ... Calma.. C.*t niebla. Tranq.
Santiago... 766*9 11*2 S. O ... Viento.. Cubierto.. »
Oporto  770*3 12*9 S. S. O B risa... Id., lluvia P. agit.
Lisboa  770*0 12*3 O. S. O. Idem ... Cubierto.. Tranq.1
Badajoz  » 7*0 S. O , . .  Idem . . .  Nublado... »
S.Fern., 8h. 770 6 13*0 N Calma.. Cubierta.. Picada
Sevilla  767*4 14*0 N. B risa ... Idem   »
Tarifa  768‘3 13*4 N. O ... Viento.. D.°,celajes. P. oleaj
Granada... 769 6 6*6 N. O ... Calma.. Despejado. »
A licante... 765*9 16*2 N. O ... Brisa . . .  Ais. nubes. Tranq.
Murcia  767*0 16*1 E Idem ... Nubes  »
Valencia... 765*8 14*2 S. O ... Idem. . .  Despejado. »
Palma  764*4 13*0 O  Idem. . Algo cub.°. Tranq.
Barcelona.. » * » » » » »
Zaragoza... » 14*0 N. O ... Viento.. Despejado. »
S oria .  767*3 5*3 S. O—  Calma.. C.ü,niebla. »
Burgos  769,0 6*6 S B risa... ídem  »
Valladolid.. 770*6 9*0 O Id em ... Cubierto.. »
Salamanca. 766*7 9*6 O . . . . . .  Calma.. Idem   »
Madrid  770*9 ' 4*0 N. N. E. ídem . . .  Niebla d.1. »
Escorial ... 771*4 11*0 N. E .. B risa .., Pocos cels. »
Ciudad-Real 769*8 9*6 O.Calma..  N.a húmed. »
Albacete... » » * » }) » l »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P recios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 la libra, y de 2*7-1 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 1 *0S el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 1,4*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

1*29 á 1*34 el kilogramo.
Idem en canal, de 14*75 á 15 pesetas la arroba, y de 1*32 á 1*34 el 

kilogramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas la libra, y de 0*38 á 0*46 el 

kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0’63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0‘39^á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba,y á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*08 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1 ‘02 á 1 ‘12 el kilogramo.
Patatas, de 1*75 á 2 pesetas la arroba: de 0*11 á 0*14 la libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilogramo.
Aceite, de 12 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘62.el decalitro.
Trigo, de 11 á 12*50 pesetas la fanega, y de 19*91 á 22*63 elhectó- 

litro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*86 el hecto

litro.
Nota.— Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 135.— Carne

ros, 398.—Terneras, 36.—Cerdos, 381.—T o ta l , 950.
Su peso en libras...  153.934 —Idem en kilogramos  70.050.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder. 

PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. ■

Toledo............................ 1.976*25 Mediodía..................... . 5.415*47
Segovia  9 i 8*81 Correos.-......................... 70*27
N orfe.............................. 2.345*12 Pozos de nieve.. »
Bilbao.............................  528*88 Arbitrios sobre carnes. 13.997*87
Aragón.......................   . 330*71 '  ---------- -
V alen cia ......................  2.184*15 Total. . . . . . . .  27.767*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este numero el pliego 3.a del tomo l.° de
| las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios. *
ATENEO.— Esta noche, á las ocho, explicará D. Ricardo 

Keis Lengua inglesa.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. —  Esta noche, á las 
ocho, celebrará sesión teórieo-pública, en la cual D. Ramón 
Fernandez García leerá una disertación acerca de Las órdenes 
monásticas y religiosas, que será sometida á discusioh.

BOLETIN LEGISLATIVO Y ADMINISTRATIVO DE ESPAÑA.—
Desde \ .° de Enero de 1874 empezará á publi

carse este Boletín, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tom o, para la cual se 
darán dos índices, uno.por órden cronológico y otro 
por órden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta al 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en'Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional.
BOLETIN LEGISLATIVO, APENDICE AL DICCIONARIO DE LA AD-

ministracion española. Se ha publicado el tomo correspondiente á 1873, 
y librando 32 rs. se remite á provincias.—Los pedidos á la Administra
ción, Fomento, 1 triplicado.—Se admiten suscriciones para 1874.

X —865

yE N T A  DE MINAS.—LA SOCIEDAD COLECTIVA REGULAR MER- 
’ cantil, Riera y Argumosa, con domicilio en Valladolid, en liqui

dación, vende tres minas de estaño y plomo, sitas en término de A l- 
maráz del Pan, provincia de Zamora, valoradas en 120.000 rs. El re
mate tendrá lugar en Valladolid, Notaría de D. Francisco Cospedal y 
Muñoz, el dia 8 de Febrero próximo, de once á doce de su mañana, y 
en dicha Notaría se hallan de manifiesto los títulos de pertenencia y 
el pliego de condiciones con que se llevará á efecto la venta.

Valladolid 14 de Enero de 1874.=EÍ socio liquidador, Mariano Ar
gumosa. X — 850—2

ABLEAS ALEMANAS EN RELIEVE.—SE USAN EN TODAS LAS 
^  dependencias del Estado: son de grande utilidad para las casas de 
banca, comercios, soQiedades y toda clase de oricinas— Rodolfo Mar
cos, calle del Cármen, 7, segundo; v para los pedidos de Madrid, Rufi
no Bravo, Amor de Dios, 6. D

T OS ALBAGEAS DEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y EN-
^  rile citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que á conti
nuación se expresan con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pudiendo hacerlo personalmente ó por medio de apoderado los intere
sados ó sus herederos. * ■

Sres. Franquss y compañía, D. Pascual Campos, D. José leñado Bar
ril, Sra. Viuda de Prats, D. Juan Barry, D. Diego Pingrarlon, Sr. La- 
chametta, D. Juan Prats, Sres. Galarza y Goinechea, D. Félix Trapero, 
D. Antonio Morales y Ayensa, D. Manuel Rodríguez Jarillo, D. Juan 
Antonio Jausat de Zúñiga, Sres. Guiral y de Wam , Sr. Marqués de Vi- 
llafranca.D. Miguel López y compañía, D. Jáime del Castillo, Sra. Viuda 
de Dandeya y compañía, D’. Juan de Dios Govantes, D. L. Cho Utroff, Don 
Román Ducarnoñ, D. Estéban Laborde, D. Francisco Berrio, D. José 
Pastor é hijo, Sra. Viuda de Macía, D. Ildefonso Infante, D Fernando 
Jiménez de Alba.=Joaquin María Enrile. X —849—3

ANTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTA- 
cion de Empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 

número 16, Madrid. X —794—4

pXÁMEN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA,
^  por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

Y  IDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
 ̂ año 1600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de*Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 4o rs. 
en rústica, 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

Ob je t o s  d e  e s c r i t o r i o  — r o v i r a  v a l d e s  h e rm a n o s , a r e -
nal, 26. Se hace toda clase de timbres en color. D

A LMANÁQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 

principal, y en las* principales librerías. D

rvRDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

-REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
-*A enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición 
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á23 céntimos de peseta (un 

' real). En provincias 30 céntimos. D

T A  HACIENDA I)E NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
-k aldea, escritas por Modesto Fernandez y González .—Tercera edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ;*3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Te lio , Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

Ma n u a l  d e  l o s  f a c u l t a t i v o s  m u n ic ip a le s .—r e c o p i la c i ó n
de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de este 

servicio, con comentarios, consideraciones é instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas de la revista de Administración, 

Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.'
También se hallan de venta los tomos-1.0, 2.°, 3.u y 4.° déla Revista, 

á 48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. D

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

-nECRETOlÉ INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMI- 
Paramientos.—-Edición oficial.—Se vende en la Impren!a Nacional 

á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. j)

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LO •> IMPUESTOS TRANSITORIOS 
sobre carruajes, timbre y jmertas, ventanas y balcones. Edición ofi

cial, Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

TIBROS.—SE COMPRAN EN LA CALLE DE JACOMETREZO, 73.
•k librería. D

T A  ABOLICION DE LA ESCLAVITUD, POR D. RAFAEL M. DE
-k Labra. Se vende en la Administración de El Abolicionista, Valverde, 
25 y 27, tercero. D

Re g l a m e n t o  o r g á n ic o  d e l  cu erpo  d e  po l ic ía  g ü b e r n a -
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos, de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

Santos del d ia ,
San Sebastian, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

Espectáculos.
T e a t r o  TOariiovaftl d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media.— . 

Función 56 de abono.—Turno 2.° par.—Lucia di Lamrnermoor, 
por las Sras. Fossay Flores, y las Sres. Ugolini, Amodio, Becerra. 
Sanies y Ugalde.

T e a t r o  « fe  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 57 de abo
no.—Turno 3.° impar.—Sinfonía—La comedia nueva en cuatro 
actos, original y en verso, titulada Fiarse del porvenir. 

Repartimiento—Cándida,Sra. Diez.—Dama 1.a, Morato.—Idem 2.*. 
Prada.—Idem 3.a, Fernandez.—'Faustino, Sr. Catalina.—D. Juan, 
Vico.—D. Pedro, Parreño.—D. Rufo, Fernandez.—Modesto, Cal
vo.—Benito, Martínez.—Adolfo, Caballero.—Pancliito, Castro.— 
Mayordomo, Mazoli.—Caballero 1.°, Viñas.—Idem 2.°, Aranda.— 
Mozo 4.°, León.—Idem 2.° Molí. •

El juguete cómico en un acto, de D. J. M. de Larrea, nominado Los 
dos inseparables, desempeñado por las Sras. Varela y Prada, y 
los Sres. Martínez, Romea (D. J.), Caballero y Viñas.

N o t a . Los billetes para la función de mañana se despachan en 
Contaduría.

T e a t r o  «Sel Circo.— A las ocho y media de la noche.—Función 
21 de abono.—Primera serie.—Turno 1.° impar— Jugar con fuego.

T e a t r o  « le  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media.—Un dia fa
tal.—Como Vd. quiera.—Morirse á tres dias fecha.

T e a t r o  99a.rtftn .— Función 115 de abono.—Turno impar.—A las 
ocho.—La comedia nueva en un acto, titulada Amor de pa~

, dre, desempeñada por la señorita Torrecilla, Sra. García, y los 
Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y Galé—Baile.

A las nueve.—Segunda representación del juguete cómico nuevo, 
original y en verso, titulado Por lo flamenco, desempeñado por las 
Sras. García y Herrera, y los Sres. Calracho, Fraile v Galé.— 
Baile.

A las diez.—Segunda representación del juguete cómico nuevo, 
original y en verso, titulado El diluvio, desempeñado por la se
ñora García y los Sres. Rodríguez (A.), Fraile, Calvadlo, Cámara 
y Masferrer.—Baile. ' . 4

A las once.—Tercera representación del proverbio nuevo, original 
y  en verso, de D. Eduardo Cortés, A rio revuelto, desempeñado 
por la señorita Torrecilla, Sra. Solís ySr. Rodríguez (A.).—Baile. 

N o t a . Las localidades se expenden en Contaduría de diez de la 
mañana á las tres de la tarde, y en el despacho desde las tres do 
la misma.


